
le- 
los

Año XII

)e<

va
de 
uz, 
ü

en 
kte

1 75

» 75

♦ 50

I 5«

2 Sa

3

■

3 o i

« 5«

3 75

3 o

3 ^5

(Bitîittta (LÍ'ipafioht
Rruaccion y Administración, calle Real de Manila número a. La^correspondencia, al Director D. José Felipe del Pan, ó al Ad

ministrador O. Joaquin Lafont. No se devuelven originales reci
bidos Vendrán firmados aunque la firma no deba publicarse.

Manila. — Sábado 2Í de Abril de 1888 SusCRiciON.—Manila, un peso al mes. Sn Provincias, 9 rs. fts. 
Anünci J-a.—Preferentes, á 8 ctos. línea. Los de la cuarta plana, 
á 5 cyx&rtos.-^Comunicados y Mortuorias', precios convencionales. 
El suscritor tiene derecho á 2S líneas de anuncios ai mes.

Núm. 92

VAPORES
COMPAÑIA TRASATLANTICA 

(antes A. López y C.a) 
representada por la

C0MPAN1Â GENERAL DE TABACOS BE FILIPINAS.
El vapor-correo

ISLA DB FANAT
su CAPITAN D. Ramón de Mendezona.

Saldrá el 30 de Abril á las nueve de la mañana para Barcelona, 
.-3 ... ■ ------- Coruña y Li-haciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo,

verpool.
Admite pas age y carga.
Este y los demás vapores de la Compañía, reciben 

nara Genova y Nápoles, con trasbordo en Barcelona; y 
Amberes y Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el dia 27.
S- efectúan seguros sobre embarques en estos vapores.
Los equipajes se entregarán á bordo por los interesados .0 sus en- 

Tardados, con presentación del bil’ete de pasaje, desde las seis de la 
mañana hasta las tres de la tarde del dia 29 de Abril.

Desde dos horas antes de la de sauda, estará en el pantalan de los 
vapores de Cavite uno para conducir el pasaje á bordo; estando pro
hibido el embarque el dia anterior.

phs ADMINISTRACION; PLAZA DE COITI II.

también carga 
para Lóndres,

trimum ia tun.
Se sirve a desayunos y comidas des

de las cinco de la mañana á las diez
de la noche. h

Calendario
V PARTE RELIGIOSA.

Abril, tiene 30 dias.

Santo del día.
21 SABADO.—San Anselmo obispo, confesor 

doctor, y San Simeon obispo mártir.
y

Santo de mañana.
22 Domingo —El Patrocinio del glorioso Pa

triarca San José, San Sotero y San Cayo, 
papas mártires.

Jubileo de 40 horas en Sta, Cruz de Manila.

Parte Militar
GOBIERNO MILITAR.

Servicio de la plana para el 21 de Abril de 1888.
Parada. Los cuerpos de la guarnición. Vi" 

gilancia, los mismos.—Jefe de dia. El Coman
dante D. Emilio Moreno.—Imaginaria, otro don
Fidel Hernandez. ,

Hospital y provisiones, .\rtilleria 7-0 
pitan.—Reconocimiento dk zacate, Cabahe- 
ría.-Paseo de enfermos. Artillería.—Musica 
RN LA Luneta, de 6 y | á 8 de la noche, num. 6.

De órden del Excmo. Sr. General Goberna
dor.—El T. C. Sargento mayor, Ventura Molió.

Agenda

Para Iloilo.
El vapor BUTUAN saldrá para 

dicho punto, el sábado 21 del ac
tual, á tas cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje acódase á
I Macleod y comp-

Vapor BILBAO n.° 2.
Se trasfiere su salida para Ca’a- 

pan, Boac, Palanoc y Carigara, el 
sábado 21 del actual, á las cuatro 
de la tarde.

Admite carga y pasage.
I B. G. Tan-Auco.

de
Retrata todos los dias incluso los dias festivos de la siete 

la mañana á las cinco de ¡a tarde con las nuevas tintas
carbon ¡naltí rí'bles.

Precios sin competencia

En los altos de LA CONFIANZA, 
se alquilan espaciosas y frescas ha
bitaciones á precios módicos.

También se alquila un local propio 
para establecimiento, con puerta y 
escaparate á la calle Real.

Para más pormenores en el es
tablecimiento de efectos de Europa 
la. CONFIANZA, Real núm. 14,

DULCERIA Y REPOSTERIA
Binondo, Sacristía 10.

Vapor CASTELLANO.

saje á 
2

Saldrá para Cat-
balogan y Taclo- 
ban, el lunes 23 
del corriente.

Para carga y pa-

josé Reyes.

Tarjetas de visita media docena 
,> »» la docena

,, M >» media ,,
„ „ .. la docena
„ Americanas media ,,
,, „ la docena
,, ». media ,,
„ „ la docena
„ Tocador „ „

sin porcelana desde
intramuros. pmjsh

El que suscribe hijo de la dueñ.i del antiguo ’’Iris de Paz” en 
calle Nueva, tiene el honor de ofrecer á sus constantes favorecedo

res y al pub ICO en general, que en él encontrarán un completo surtido 
de dulces envueltos y en pastas, biz ochos finos y corrientes; como tam
bién vsriedad en tarros de jaleas confeccionados con los últimos ade
lantos del dia.

la

con

sin

con

Fotografía del Globo, Escolta
Altos de los Catalanes.

$ 1-50 j - ---------- - ------------------------------------------

~ Ï’ LA CONFIANZA.
’’ ALMACEN DE EFECTOS DE EU-
“ 5 _ ROPA Y DEPOSITO DE TABACOS 
” 8 — I DE LAS MEJORES MARCAS DE 
.,15— I Manila,

(J I Calle Real núm. 14, Intramuros.

Especialidad rn ensaimadas y panes de ’’Montserrat.”
. si^en pedidos para la capital y provincias con horas de anti

cipación, Pedidos hechos al contado desde lo pesos en adelante con re
baja de 10 Pyé escepto en las jabeas que se detal an á precios sin com
petencia.

Binondo 21 de Abril de 1888.
P2 Mauricio Reyes y Tolentino.

Café de LA CONFIANZA.
Calle Real num. 14, Intramuros.

Todos los dias se renuevan !os 
dulcfs que se expenden en este acre
ditado establecimiento, y los licores 
mas esquisitos se venden al copeo 
á precios inconcebibles.

¡Helados, sorbetes y guesitos todos 
los domingos \ fiestas! pmjsh

¡Gafé de LA CONFIANZA!
Calle Real num. 14, Intramuros.

Fees de vida.
Se venden en esta im

prenta á cuairff cuaríos.

ph I Acaba de recibir las mejores acei-
. . , , . , _ . I que han llegado á Filipinas,Frente á la bajada del puente de España, Manila. tanto aliñadas como al natural, y 

--------- - I las espende en barrilitos de cristal 
I precios muy bajos, también las 

O rP o I tiene en cuñetes, manzanilla y Reina.

CQ

• rH 
CQ

a

PINTURA ,
BLANCA DE ZINC

TAYLOR
ACEITE LINAZA

O I Alcaparrones que ni en Sevilla se 
S encuentran mejores, los tiene LA 
o, I CONFIANZA de venta, 
Qu I En el mismo establecimiento se

I detallan todas las mercancías como 
I en los de su misma clase en Eu-

ropa. pmjsh

¡La Confianza!
Calle Real num. 14, intramuros.

34—Calle Jolo—34.

Existencia constante de jabón blanco duro, en 
cajas de 16 barras de i.a y 2.a

Id. id. id. amarillo resinoso id. id.
Id. id. id. en barretas, pastillas y bolas finas 

para baño.
Jabón blando chino, por arrobas y en cajas de 

II ó 16 tablas con peso neto de un quintal.

59
Precios baratos.

J. GOMEZ PEREZ.

Hojas do servicios Libros para valos,
PARA EMPLEADOS.

Se venden en la Administración de 
Oceania Española, Real 2.

en blanco.
En 250 pesos.

Se vende un carruage en buen 
estado de uso, con cuatro caballos

Se venden en la Administración | diestros al tiro; en la calle de Jólo 
de este periódico—Real 2. • núm. 22, darán razon. 5

Padrones de vecindario, 
presupuestos de contribuyentes al impuesto y presta
ción personal.

Se veride en la Administración de este periódico.
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De D rigayos. pontin "Buena Suerte," en 
4 dias, con arroz: R. Moriera.

SALIDAS DE CABOTAGE.

ADMINISTRACION GENERAL D8 COMUNICACIONES.

CORREOS.

(No hemos recibido anuncio oficial.)

MVIMIOTO DEL POSBTO

llocos, pontin “Santísima Trinidad.'*
Balayan, pbot, “Angeles." 
idem, b.-gta. "Oretano'" 
Magallanes, pbot. “Leonor." 
Pilar, b.-tga. "Occeanía." 
Zambales, panco "San Vicente'" 

Para Almería, pbot. "Concepcion."

Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para

Manila 21 de Abril de 1888

EVOLUCION
EN LA INSTRUCCION PUBLICA.

No es la primera vez que ha
blamos de este asunto.

Produjo cierto escándalo,... rela
tivo,... hace algunos años, que en

Oceania se leyera que no creía 
en las Escuelas especiales de Artes 
y oficios, por la razon de que lo 
debían ser todos los establecimientos

los estudios necesarios para un gran 
progreso agrícola.

Con este antecedente no se ex
trañará que hayamos leido con pla
cer, en periódicos de Europa llega
dos últimamente, lo que sigue:

"Desde hace algún tiempo se ha 
iniciado un movimiento cada vez más 
acentuado contra la instrucción en 
Alemania, dirigiéndose principalmente 
los ataques, no sin éxito, contra la 
gimnasia (así llaman á la segunda 
enseñanza) la gloria y el triunfo de 
los pedantes, como se la llama aquí. 
Comiénzase á descubrir que el latin 
y el griego no bastan á instruir y 
preparar á un jóven para las carre
ras prácticas, y que se pierde un 
tiempo precioso en nuestros gimna
sios (institutos en España, liceos en 
Francia) para enseñar á la juventud 
cosas que olvidan inmediatamente 
después de abandonar las clases. 
Hasta para el estudio de la medi-

de segunda enseñanza cuando para 
esta dominara un plan racional y no 
se viera sacrificada la juventud en 
masa, por la instrucción clásica, á mi
ras y conveniencias de un dos ó tres 
por ciento de la misma, que llega 
á la meta de las carreras literarias; 
de la misma manera que no cree

SALIDA DE ALTA MAR.

Para Hong-kong y Emuy, v. ing. ‘ Zafiro: 
con general.

ENTRADAS DE CABOTAGE,

Da Bongabon, pbot. "Paz," en 5 dias, con 
maderas: á la órden.

De Dagupan, id. "Sagrada Familia," en 3 
dias. con arroz; A. N. José.

De llocos, parco “Angeles " en 7 dias, con 
arroz y azúcar: M. Reyes.

De Zambales, id, San Agustin," en 3 dias, 
con efectos: Vicuña y comp.

De Currirnao, id, "San Migel," en 10 dias, 
con efectos: Vicuña y c a

De Cotta, pbot, "San Migel," en 4 dias, con 
aceite; Tampico,

De Cápiz, gta. "Francisco,' en 3 dias, con 
efectos: L R. Limpunco.

De Balayan, b.gta. "San Andrés,," en i dia, 
con azúcar: á la órden.

De Arroroy, v. "Castellano," en 28 horas, 
con general; J. Reyes.

De Ragay, b.gta. "Agosto," en 3 dias, con 
maderas; A. de Marcaida.

De Castilla, barca "Minerva," en 4 dias, 
con maderas: A. N. José.

ciña se pone ya en duda 
del latin y del griego.

“Nuestros gimnasios 
cuyo origen se remonta 
la Edad Media, hanse 
en seminarios más bien

mos en las granjas-modelo, porque 
las únicas que existen para difundir 
prácticas agrícolas, enseñanzas útiles 
son las haciendas particulares diri
gidas con inteligencia é interés pro
pio, extraños á estímulos de sueldos 
y otros artificiales de carácter ad
ministrativo, y porque lo llegarán á 
ser todas aquellas cuyos propieta
rios sean persanas instruidas.

Más hicimos entonces, y fué 
señalar como las más adelantadas 
en Industria manufacturera y en Agri
cultura, las naciones (Inglaterra, Es
tados-Unidos, Suiza) en que la Ins
trucción secundaria es más práctica 
V en que no se conocen las gran
jas-modelo ó establecimientos para 
difundir la enseñanza agrícola. Y 
con tal motivo citábamos la esteri
lidad del costoso esfuerzo hecho por 
corporaciones y particulares de Cuba, 
obedeciendo impulsos de moda, para 
que jóvenes de aquella isla cursá- 
ran en Grignon y en otras partes

5
de la persona que deba ser depositadii.

Cuando circnstancias particulares lo 
exigieren, podrá decretar interina y pro
visionalmente el depósito el Juez de paz 
del lugar en que se encontrase la perso
na que deba ser depositada, remitiendo 
las diligencias al de primera instancia 
competente, y poniéndose á su disposi
ción la persona depositada,

21. En las cuestiones de alimentos, 
cuando éstos se pidan incidentalmente en 
los casos de depósitos de personas ó en
juicio, será Juez compet nts el del lugar 
en que tenga su domicilio aquel á quien 
se pidan.

22. En las diligencias para elevar á 
escritura pública los testamentos, codicilos 
6 Memorias otorgadas verbalmente, ó los 
escritos sin intervención de Notario pú
blico, y en las que hayan de practicarse 
para la apertura de los testamentos ó co
dicilos cerrados, será Juez competente el 
del iugar en que se hubieren otorgado 
respectivamente dichos documentos.

23. En las autorizaciones para la ven
ta de bienes de menores ó incapacita
dos, será Juez competente el del lugar en 
que los bienes se hallaren, ó el del do
micilio de aquellos á quienes pertene
cieron.

24. Eu los expedientes que tengan 
por objeto la administración de los bie
nes de un ausente cuyo paradero se igno
re, será Juez competente el del último 
domicilio que hubiese tenido en territorio 
español.

25. En las informaciones para dispen
sas de ley y en las habilitaciones para

la utilidad

(institutos) 
casi hasta 
convertido

que en es-

chedumbres son la tropa, y gracias 
si entre ella se puede difundir la 
Instrucción primaria. Pero sobre ella, 
los braceros de todas las especiali
dades, está la clase media, que su
ministra los que disponen de algún 
capital; los que dirigen y vigilan; los 
jefes de taller; los capataces ins
truidos; los maquinistas; los agri
cultores acomodados; los que via
jan para perfeccionar sus industrias; 
los empleados públicos en su ma
yoría; los vecinos que son conceja
les; otros llamados por su experien
cia, buen sentido, virtudes cívicas y 
posición, á representar á sus con
ciudadanos en los consejos y en

de estos, que son la minoría, se deben 
pervertir imaginaciones en el mayor 
número, dejando inútiles para ocupa
ciones prácticas, honradas, necesarísi
mas, que constituyen el fomento de 
la riqueza pública, la vida del trabajo, 
práctica, sosegada, á una inmensa 
mayoría, que se lanza después desati
nada, por falta de lastre intelectual, 
en vías locas, ó por lo menos, en el 
cultivo de falsas vocaciones.

Con lo dicho sobra, y no es por 
primera vez que lo exponemos, para 
demostrar cuanto es nuestro placer 
al ver que asoma al fin y séria- 
mente un movimiento de reforma 
útil en la Instrucción de la juventud.

mas elevada esfera, como tribunales 
de comercio y jurados; cuantos, en 
fin, disponen ó pretenden disponer de 
otros elementos que su esfuerzo mus
cular y hábitos de rutina para ganarse 
la vida y sobreponerse al vulgo.

Pues bien; ¿qué necesitan todos 
esos adquirir en las aulas conoci
mientos elementales de ciencias exac-

cuelas preparatorias para las diver
sas carreras de la vida práctica, y 
lo que es peor, con medianos re
sultados para la salud de los jóve
nes que los frecuentan. Mas de la 
mitad de los discípulos de ambas 
clases superiores padecen de mio
pía. No es, pues, extraño que se 
haya puesto en duda la excelencia 
de un sistema que enseña á los es
colares muy mal dos lenguas muer
tas y les cuesta la luz de sus ojos.

“El príncipe de Bismarck no fué 
nunca admirador del latin ni del grie
go, y el dia que tóme por su cuenta 
la reforma escolar, habrán acabado 
los buenos tiempos de los gimna
sios (institutos). Es seguro que el 
ejemplo de Alemania, tan poderoso 
en materia escolar, producirá sus 
efectos en los demás pueblos de 
Europa.“

¿Qnién lo duda?—decimos noso- 
sotros.—La segunda enseñanza debe 
tener por fin directo é inmediato 
fomentar aptitudes entre la juven
tud llamada á ser la oficialidad del 
gran ejército del trabajo. Las mu

tas, físicas y naturales, de Mecánica, 
de Agricultura teórica, de Geografía 
é Historia y de Derecho adminis
trativo, civil y criminal, porque tam
bién estos conocimientos se pueden 
extender elementales como todos los 
demás; dejando el pesado estudio de 
lenguas muertas, para que puedan

FORMULA DLL IMTflIllOIIIQ CIVIL

acuerdo con la Santa Sede para mayor 
estabilidad á la reforma, harán que se 
retrase algo la discusión del proyecto y 
que se procure armonizar todos tos inte
reses. Si para ello fuese preciso, como 
suponemos, modificar el contenido del 
párrafo, parece que no se vacilará en 
hacerlo, aun cuando para ello se haga 
algún sacrificio de amor propio.

La congregación á quien tiene enco
mendado el Papa esta cla.se de asuntos 
se resiste á lo que entiende que es una 
nueva concesión diferente de la primitiva 
fórmula concertada, y aunque la circuns
tancia, como dice El /m^arciai, de ser 
Mons. Rampolla, que intervino en la ne
gociación, Secretario de Estado ha de faci- 
licitar un acuerdo, hay que tener en cuenta 
que en la congregación de Cardenales 
que estudia el asunto predomina el ele
mento menos transigente, que ya libró 
ruda batalla de oposición cuando por 
primera vez conoció del asunto, y que 
ahora quizás tratará de resistir el que se 
acceda á consentir la fórmula, que no 
es otra que la que conoce Mons. Ram-

La base tercera del proyecto de raa- I 00 sobre ella observa-
triroonio, que habrá de formar parte del _
Código civil, tal como la redactó la co- 
misión del Congreso, modificando la apro- á £l Liberal comuüïc^a por te-
bada por el Senado, dice así: légrafo que las ultimas dificultades opues-

*S8 establecerán en el Código dos Yaticano á las bases para el
formas de matrimonio: el canónico, que est^lecimiento ^del matrimonio civil en 
deberán contraer todos los que profesen el Codigo español han sido al fin ven- 
la religión católica, y el civil, que se ce- «'>•». 7 9“« U cuestión quedo arreglada, 
lebrará del modo que determine el mismo | comunicándose inmediatamente la formula 

■ ■ en D^ Nuncio por el secretario de Estado y
al Ministro de Estado por el EmbajadorCódigo, en armonía con lo prescrito

comparecer en juicio, cuando por d< re 
cho se requieran, será Juez competente 
el del domiciüo del que solicitase.

26. En las informaciones para perpe
tua memoria, será Juez competente el del 
lugar en que hayan ocurrido los hechos, 
ó aquel en que estén, aunque sea acci
dentalmente, los testigos que hayan de 
declarar.

Cuando estas informaciones se refie
ran al estado actual de cosas inmuebles, 
será Juez competente el del lugar en que 
estuvieren sitas.

27. En los apeos prorrateos y pose
sión de bienes por acto de jurisdicción 
voluntaria, será Juez competente el del
lugar donde 
las fíncas.

Art. 48. 
casadas (^ue 
te de sus

radique la mayor parte de

El domicilio de las mujeres 
no estén separadas legalmen- 
maridos, será el que estos

dedicar el tiempo á las vivas, que 
les pueden servir de algo como me
dio positivo de útil instrucción, y 
sin marearles ó trastornar imagi
naciones con otros estudios abstrac
tos; seguros como debemos estar, y 
esta es la experiencia de siglos, que 
con tales estudios, todos se acos
tumbrarán á discurrir bien, y se ha
rán por si mismos literatos, poetas, 
oradores, filósofos, los que para ello 
cuenten con facultades naturales sin 
necesidad de estudiar Retórica y 
Poética, Lógica, Filosofía, etc. etc.

Después de ese período de la 
segunda enseñanza, puramente de 
aplicación, que debe adquirir toda

del demandante,
Art, 50. El domicilio de las compa

ñías civiles y mercantiles s^rá el pueblo 
que como tal esté señalado en la escri
tura de Sociedad ó en los estatutos por
que se rijan.

No constando esta circunstancia,
estará á lo establecido respecto á 
merciantes.

Exceptóanse de lo dispuesto 
artículos anteriores las compañías 
ticipacion en lo que se refiera á

los

en
en par
ios titi

la Constitución del Estado. i , -
El mateimoBio canónico producirá to- «“ Vaticano. Se afiade que el señor 

dos los efectos civiles respecto de Us “ muestra muy satisfecho de
. . _ I e ti zTP o f-1 r»personas y bienes de los cónyuges y sus su gestion.

descendientes; cuando se celebre en con
formidad con las disposiciones de la Igle
sia cató ica, admitidas en el Reino por 
la ley 13, título I, libro I de la Novísi
ma Recopilación. Al acto de su celebra- 
cion asistirá el juez municipal ú otro fun
cionario del Estado, con el solo fin de I La fábrica de fundición de bronces 
verificar la inmediata inscripción del ma- de Sevilla presentará en la Exposición 
trimonio en el registro civil. I Universal de Barcelona cinco cañones de

Producirá ¡guales efectos civiles el bronce comprimido, de varios calibres y

EXPOSIGIO» DE BARCELONA

persona culta, y que puede durar 
cuatro años, engólfense enhorabuena 
en las lenguas muertas, en la Filoso
fía y Literatura los de mas alto vuelo, 
aspirando, en otro período preparato
rio, á entrar en los estudios de Fa
cultad. Pero no porque haya algunos

matiimonio contraido por españoles en t diferentes cierres, inventados por jefes es- 
el extranjero, en la forma establecida por pañoles de artillería.
las leyes del país donde tuviere lugar la I “—-Dice un diario de la ciudad condal, 
celebración, siempre que no contraven- que los dueños de algunos establecimien- 
gan las disposiciones del Código español tos de Caldas de Montbuy se proponen 
relativas á la capacidad civil de los con- instalar una fuente de agua de dichos 
trayentes, á su estado, perpetuidad, indi- balnearios en la Exposición Universal.
solubilidad del vínculo, y, en suma, á i -"En la torre de 200 metros de al- 
cuanto se refiera á la forma externa del I tura que se erigirá con motivo de la Ex
acto.* posición, y que tendrá cuatro pisos, se

No habiéndose concertado con el re- 1 instalarán café, restaurant, cervecería, mi- 
presentante de la Santa Sede el conte- I rador y faro. La subida se hará con as- 
nido del páriafo tercero, sobre él gira I censor.
la cuestión pendiente, que en estos mo- l Dicha torre, que se construirá con ca- 
mentos se discute en Roma. rácter permanente, servirá, después de

La trascendencia de la innovación t‘ rmioada la Exposición, para instalar en 
introducida y el deseo de marchar de ella un observatorio meteorológico.

tengan.
Sí de los hijos constituidos en potes, 

tad el de sus padres.
El de los menores ó incapacitados su- 

jetos á tutela ó cúratela, el de sus guar
dadores.

Art. 49. El domicilio legal de los co
merciantes en todo lo que concierne á 
actos ó contratos mercantiles y á sus con
secuencias, será el pueblo donde tuvieren 
el centro de sus operaciones comerciales,

Las que tuvieren establecimientos mer
cantiles y á su cargo en diferentes par
tidos judiciales, podrán scr demandados 
por acciones personales en aquel en que 
tuvieren el principal establecimiento ó en 
t ! qn^ se hubieren obligado, á elección

gios que puedan promoverse entre los 
asociados, respecto á los cuales se estará 
á lo que prescriben las disposiciones ge
nerales de esta ley.

Alt. 51, El domicilio legal de los em
pleados será el pueblo en que sirvan su 
destino. Cuando por razon de él ambula- 
sen continuamente, se considerarán domi
ciliados en el pueblo en que vivieren más 
frecuentemente.

Art. 52. El domicilio legal de los mi
litares en activo servicio sera el del pue
blo en que se hallase el cuerpo á que 
pertenezcan cuando se hiciere el emplaza- 
miento.

53' En los casos en que esté 
señalado el domicilio para surtir fuero 
competente, si el que ha de ser deman
dado no lo tuviese en algún punto de 
las islas Filipinas, será Juez competente 
el de su residencia.

nes de competencia comprenderán á los 
extranjeros que acudieren á los Juzgados 
españoles promoviendo actos de jurisdic
ción voluntaria, interviniendo en ellos ó 
compareciendo en juicio como demandan
tes ó como demandados, contra españiles 
ó contra otros extranjeros, cuando proce
da que conozca la jurisdicción española 
con arreglo á las leyes del Reino ó á los 
tratados con otras potencias.

Art. 55. Las reglas establecidas en 
los artículos anteriores se entenderán 
sin perjuicio de la jurisdicción que cor
responde á los Cósules de España en 
China, conforme á las disposiciones y de 
lo que determina la ley para casos es- 
peciales.

SECCION TERCERA.
De las euesíianes de competencia.
Art. 56. Las cuestiones de competen

cia podrán promoverse por inhibitoria ó 
por declinatoria.

La inhibitoria se intentará ante el 
Juez ó Tribunal á quien se considere 
competente pidiéndole que dirija oficio al 
que se estime no serlo para que se in 
hiba y remita los autos.

La declinatoria se propondrá ante

Los que no tuvieren domicilio ni resi
dencia fija podrán ser demandados en el 
lugar Pü que se halkn ó en el de su últi
ma residencia á elección del demandante. - r- 

54' tas precedentes disposicio- ■ promovido.

Juez ó Tribunal á quien se considere in
competente, pidiéndole que se separe del 
conocimiento del negocio y remita los 
autos al tenido por competente.

Art, 57. La inhibitoria y la declina
toria podrán ser propuestas por los que 
sean citados ante el Juez incompetente, 
ó puedan ser parte legítima en el juicio

Art. 58. En ningún caso se promo
verán de oficio las cuestiones de compe
tencia en los asuntos civiles; pero el Juez 
que se crea incompetente por razón de 
la materia podrá abstenerse de conocer 
oido el Promotor fiscal, si lo hubiere, 
previniendo á las paites que usen de su 
derecho ante quien corresponda.

Este auto será apelable en ambos efec
tos. , . ..

Art. 59. No podrá proponer la inhi
bitoria ni la declinatoria el litigante que 
se hubiere sometido expresa ó tácitamente 
al Juez 6 Tribunal que conozca del 
asunto.

Alt. 60. Tampoco podrán promover
se ni proponerse cuestiones de compe. 
tencia en los asuntos judiciales termina
dos por auto ó sentencia firme.

Art. 61. El que hubiere optado por 
uno de los medios señalados en el artí
culo 56 no podrá abandonarlo y recurrir 
al otro ni emplear ambos simultánea ó 
sucesivamente, debiendo pasar por el re
sultado de aquel á que hubiere dado la 
preferencia,

Art. 62. El que promueva la cues
tión de competencia por cualquiera de los 
dos medios antedichos, expresará en el 
escrito en que lo haga no haber emplea
do el otro medio.

Si resultare lo contrario, por éste solo 
hecho será condenado en las costas del 
incidente, aunque se decida á su favor 
la cuestión de competencia.

Art. 63. Las declinatorias se sustan
ciarán como excepciones dilatorias, según 

i previene el art. 520.

Las inhibitorias, por los trámites or
denados en los artículos que siguen.

Alt. 64. Pueden promover y soste
ner, á instancia de parte legítima, las 
cuestiones de competencia:

i.o Los Juzgados de paz.
2.0 Los Juzgados de primera instancia.

Las Audiencias.

de 
su

3'0
Art. 65. Ningún Juez ó Tribunal pue-
promover cuestión de competencia á 
inmediato superior jerárquico, sino ex-

ponerle, á instancia de parte y oido el 
Ministerio fiscal ó al Promotor en su 
caso, si lo hubiere, las razones que tenga 
para creer que le corresponda el cono
cimiento del asunto.

El superior dará vista de la exposi
ción y antecedentes al Ministerio fiscal 
para que emita su dictámen; y sin más 
trámites, resolverá, dentro de tercero dia, 
lo que estime procedente, comunicando 
esta resolución al inferior para su cum
plimiento.

Art. 66. Cuando algún Juez ó Tri
bunal entienda en negocios que sean de 
las atribuciones y competencia de su in
mediato superior jerárquico ó del Tribu
nal Supremo, se limicarán éstos á orde.
nar á aquel, también á instancia 
parte y oido el Ministerio fiscal, que 
abstenga de todo procedimiento y le 
mita los antecedentes.

Art. 67. En los casos de los dos

de 
se 
re

ar.
tículos anteriores, los Jueces y Tribuna, 
les darán siempre cumplimiento á la órden 
de su inmediato superior jerárquico siu 
ulterior recurso, cuando éste sea el Tri
bunal Supremo. Contra las resoluciones d§
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—La comisión de Hacienda del Ayun
tamiento de Barcelona proyecta la cele
bración de una lotería para arbitrar re
cursos con destino á la Exposición. Cons
tará de 100.000 billetes, divididos en dé
cimos. Cada billete costará 20 duros.

Se distribuirá el 73 por 100 en pre
mios, reservándose á beneficio de la Ex
posición el 25 por 100 líquido.

—El Gobernador civil de Santa Clara 
participa telegráficamente al gobierno ge
neral, con fecha de ayer, que el dia an
terior se había declarado fuego en el es- 
tablecimiento de fonda del poblado Santo 
Domingo, habiéndose quemado las dos ter
ceras partes de una manzana.

AOniSIRAGION MUHIGIFAL
DE MADRID

EL NUEVO EMPEBADOK
DE ALEMANIA

El Ayuntamiento de Madrid cuenta 
con mezquino presupuesto para sus gran
des atenciones. No ha aparecido aun allí 
un hombre de administración.

He aquí el resúmen del aprobado para 
el año actual, que da muy incompleta idea 
de sus recursos:

Presupuestos de gastos.

Federico Guillermo Nicolás Cárlos na
ció el 18 de octubre de 1831 y 
tanto tiene hoy cerca de^ cincuenta y 
siete años. Cuando su vi^je á España, 
visitó á Valencia, recorriéndola en car
retela descubierta, vestido de uniforme de 
coracero, con coraza de hierro y brillan-

y el hombre nervioso de Varzin ha ha-1 
blado al futuro Emperador de Alemania 
en voz mas alta de lo que conviene. I

Las exigencias del poder disiparán es- I 
tas dudas, y si el canciller no se vá á 
cultivar sus lúpulos, continuará siendo 
conductor inamovible del carro del Im
perio. No creo que el príncipe de Bis- 

i marek renuncie á ejercer el poder Real, ' 
y Federico Guillermo lo soportará como 
su padre lo soportó, á disgusto suyo á 
veces, pero lo soportará porque esto es

I un caso de fuerza mayor.
1 , A pesar de que sus caractères son 
I distiotos y distintas también con frecuen- 
I cia sus tendencias, una idea común los 
I sostendrá á uno y otro: ambos han com- 
I prendido que solo la paz puede asegurar 
I la duración del destino de la nueva Ale-

i.o Gastos del Ayunta-
miento. ptas

2.0
3’0
4.0 
5-0
6.0
7<’ 
8.0
9.0 
10

12

Policía de Seguridad. 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública... 
Beneficencia................ 
Obras públicas........... 
Corrección pública.....  
Montes.......................  
Cargas......................
Obras nuevas........... .
Imprevistos.................. 
Resultas.....................

2.181.869
1.226.272
3 172 347
1.017.088

923 453
2.399 498

400.000

5'895-383
1.115.280

250.000

Total

70 
3»
48
95
25

28

28.671.192 97

Se aprobaron varias enmiendas á estos 
capítulos, siendo lo más importante una 
que afecta al pago de atrasos de la Deuda.

Seguidamente se aprobó el de ingre- 
siendo también discutido y aprobado

te C3SC0« I
La admiración que causó fué extraor- i 

diñaría: las mujeres corrían en tropel para I 
verle. I

En efecto, es muy gallardo, alto, ro- I 
busto, de buenas facciones y rubio. Lleva I 
larga barba, monta muy bien á caballo 
y su vigor y su agilidad traen á la me
moria á los caballeros de la Tabla Redon
da, que salían felizmente de toda clase de 

[ aventuras por arriesgadas que fuesen.
Es un verdadero militar, y lo revelan 

su exterior y todos sus gestos.
El príncipe Federico Guillermo, boy 

Emperador, no solo es un buen militar, 
I sino un militar que ha alcanzado muchos 
I triunfos.
I Federico Guillermo no ha recogido mas 
1 que laureles en sus campañas, en Dina- 
j marca, en Bohemia y en otras partes; 

nunca ha experimentado el disgusto de
I tener que mandar tocar retirada ante fuer- 
1 zas mas numerosas que las por él manda- 
1 das, y al fin de las batallas que él ha 

dirigido, ha podido siempre ordenar salvas
sos, 
por las cantidades siguientes;

Presupuestos de ingresos.
i.o 
2.0 
3'0
40
50
6.0
7'0
8.0
9.0

Propios.......
Montes.......
Impuestos... 
Beneficencia

ptas.

10

Instrucción pública....... 
Corrección pública........  

Extraordinarios..............  
Resultas.........................  

Recursos legales para 
cubrir el déficit....

Reintegros......................

Total......

615 624
825 

1.848.063 
65033

tt

254 
681.392

25.330’000
130.000

09

02
50

50
86

28 671.192 97

PREPARATIVOS BELICOS
Como ya hemos anunciado, se están 

haciendo en Italia grandes armamentos 
y en los puertos de Nápoles, Castella- 
mare, Liorna, Génova y la Spezzia reina 
la mayor actividad. Se han reclutado 4.000 
obreros auxiliares que trabajan hasta de 
noche con luz eléctrica. En el cabo de 
Porto Fino, en el cabo de Mele y en 
las islas de Cerdeña y de Maddalena, se 
han construido 12 faros eléctricos. En 
Nápoles y en Génova la administración 
de marina ha inspeccionado cierto nu
mero de buques mercantes, que en caso 
de guerra podrían ser trasformados en 
cruceros. En el arsenal de V¿necia se 
trabaja dia y noche en la fabricación de

de regocijo. I
Esto, empero, no le ha hecho cobrar | 

afición á la guerra; es pacífico, sincera-1 
mente pacífico, y esto es una nueva prue-1 
ba de que su existencia ha estado siem-1 
pre en perpétua contradicción con sus I 
aptitudes y sus aspiraciones. |

Esta aversion á las brutales escenas I 
de la guerra, la debe á su madre la Em-1 
peratriz Augusta, que le ha comunicado I 
los nobles sentimientos de que siempre I 
ha estado poseído. Puede decirse que la I 
Emperatriz le ha dotado y le ha dado I 
una parte de su alma. I

El nuevo Emperador hará frente á I 
Europa si Europa le obliga á ello, pero 
no será él quien vaya á turbar su re- 

I poso. Como los franceses en Fontenoy, 
I dirá: *Sed los primeros en tirar!*, 
I Mucho tiempo há que en Berlin y en 
I otras partes se habla de él y se procu- 
I ra adivinar qué es y qué será, á lo cual 
I nadie ha sabido qué contestar.

Se ha dicho que le parecía que su 
I padre vivía demasiado; que tenía prisa en 
1 empuñar el cetro. Nada menos cierto. 
I A pesar de que Alemania se ha co- 
j locado en Europa en una situación alar- 
I mante; á pesar de que afecta una acti- 
I tud que podría quizás provocar complica- 
I ciones y represalias, no son las relaciones 
I exteriores ni el contacto más ó menos 
i fácil con las naciones inmediatas lo que

mania. I
En esta parte, Federico Guillermo y i 

el príncipe de Bismarck no pueden me- i 
nos de estar de acuerdo, y la manse- I 
dumbre del uno suaviza lo que tenga de I 
excesivo la aspereza del otro. I

Ambos saben, en efecto, que si la I 
victoria ha reunido bajo la sombra de la I 
misma bandera y en los mismos deberes I 
las partes mas distintas de Alemania, la 
excelencia del gobierno interior las unirá 
por sí sola en un mismo pensamiento y 
formará de ellas un solo cuerpo.

¿Ejercerá el nuevo Emperador el po
der supremo? El mal que le aqueja y 
que ha sobrellevado con una grandeza de ' 

¡ alma que ha escitado la simpatía de todo 
el mundo, ¿será más fueite que su ro
busta constitución y destruirá las espe
ranzas que se han concebido?

En el decurso de tan larga enferme- 
I dad, ha tenido que resistir toda clase de 
I suplicios; los médicos, llevados de la 
I envidia, han disputado á la cabecera de 
I su lecho; se han levantado contra él re- 
I probables ambiciones; la política y la ra- 
I zon de Estado le han atacado con cri-

fué uno de esos enlaces de conveniencia, j 
sino resultado de mútua y afectuosa in
clinación.

A este propósito, otro periódico pa
risiense recuerda el romántico origen del 
casamiento del difunto general Pelissier j 
con la boy duquesa viuda de Malakoff.

Sofia de la Paniega, que ese es el 
nombre de esta dama, se hallaba al lado 
de la emperatriz Eugenia, con quien la 

I unen vínculos de parentesco.
Un dia paseaba por los jardines de 

la residencia imperial de Saint Cloud, 
llevando una rosa en la mano. Cruzóse 

I con ella el m=^riscal Pelissier, entonces 
1 en el apogeo de su gloria, y se quedó 
I mirándola, como queriendo pedir aquella 
I flor á la bella española, pero sin atreverse 
I á manifestarlo.

Comprendió su turbación la señorita 
de la Paniega, y le dijo sonriendo:

—¿Qué es para V. una flor, mariscal? 
no puede amar más que los lau-Usted 

reles.
El 

cia lo 
razón

minales censuras, y él se ha mantenido 
inmutable en su firmeza de alma y en 
su derecho, y no ha hecho mas que pe
dir que se le deje morir en paz, y este 
deseo que se respeta en todos, en el 
mas ínfimo de los enfermos de un hos
pital, no se ha atendido. Vivo aún, se 
ha llevado la mano á su futura corona.

iglesia de la Ermita se celebran en ho
nor á S. José.

Anteanoche vimos el altar caprichosa-

rudo soldado, porque en aparien- 
era Pelissier aunque tenía un co

de oro, exclamó entonces:

mente adornado con 
flores naturales.

Los cánticos muy

caídos y ramos de

bien.

capítulo.
Hoy se verifica el Capítulo 

Recoletos, para cuyo acto ha
de los PP' 
sido nom-

brado por el Exemo. Sr. Gubernador ge
neral Asistente Rea! el Sr. Coesej ro de 
Administración D. Joaquin Santamarina.

—Realmente yo me creo tan difícil I 
de tomar como mi torre de Crimea; pero 
esta vez Malakoff se rinde al primer asalto.

Enterada la emperatriz protegió aque
llos amores, y poco despues la beldad | 
española se uníi en eternos vínculos con ! 
el héroe de la campaña de Rusia.

De este enlace nació el 5 de Marzo 
de i860 la dama cuyo matrimonio con 
el conde Zimoyski acaba de anular la 
Congregación eclesiástica que preside el 
cardenal Serafini.

Luisa Pelissier es una mujer de gran 
i cultura, espiritual, de entendimiento agu
dísimo, y su conversación es amena, in
geniosa y un tanto cáustica.

Parece que para obtener la anulación 
de su casamiento se han interpuesto gran
des influencias, hasta de España, cerca 

I del Vaticano.

Ningún pesar se le ha evitado; pero nada 
ha alterado su mansedumbre y su pro
funda fé y se ha limitado á decir.

—*Aguardad que Dios me llame.**
El valor y la resignación de que ha ¡ 

dado pruebas, le han hecho popular en 
Alemania; es aclamado en ella, y toda 
empresa le será fácil.

La vida del Emperador es necesaria, 
por no decir indispensable, y á pesar de 
todos los funestos augúrios se obstina en 
esperar. ¡Ojalá qué no se defraude esta 
esperanza, pues la muerte del padre del 
príncipe Guillermo sería para Europa una 

i pérdida irreparable, y para Alemania un 
desastrel

(Extractado del Le Fígaro.)

ÎR1BDNÀLES ROÍMOS

REAL Y PONTIFICIA
Universidad de Santo Tomas de Manila.

torpedos. , . .
La Tribuna anuncia que el Ministro 

de Marina ha telegrafiado á la Academia 
Naval de Liorna que cierre inmediatamen
te el curso superior y embarque en los 
buques destinados á ser armados los 30 
subtenientes matriculados en ese curso.

preocupa á Federico Guillermo; tiene una I 
justificada confianza en la fuerza de Ale* I 
mania y se cree capaz de resistir, si me- ! 
nester fuera, en más de una frontera á 
la vez: se entregaría con tristeza pero 
con esperanza, en manos del Dios de las 
batallas y montaría sin miedo á caballo. | 

Sabe que tendrá luchas que sostener;
que tendrá que hacer frente á los dipu
tados que le pedirán el régimen^ parla
mentario, á los políticos que pedirán su 

í parte en el gobierno, á los socialistas 
que exigirán modificaciones que ofrecerán 
más de un peligro al estado actual de

OTRO DIVORCIO ARISTOCRATICO

NOTICIAS DE CUBA
cosas.

El más rudo combate que habrá 
sostener será contra sí mismo; no

de 
lo

Habana 23 de febrero.
la escasez deA pesar de la sequía y 

jornaleros son satisfactorias las noticias 
que se reciben de todas partes de la 
isla acerca del rendimiento de la zafra.

—A las tres de la madrugada del i i I 
hizo explosion la paila vieja del iogénio 1 
Gesorta en Sagua la Chica, destruyendo 
el edificio é hiriendo, por fortuna, de poca 
gravedad, á diez y nueve personas que 
se dedicaban á la molienda.

—Dice un periódico de Sagua la Gran
de: "Un violento incendio, que empezó 
por la fornalla, destruyó ayer la magní
fica casa de calderas del ingenio La Ceiba, 
propiedad dgl señor D. Francisco S. de 
Lamadrid."

—En la tarde del miércoles 15 se de
claró un incendio en los cañaverales del 
ingenio La Vega, situado en el Manguito, 
provincia de Matanzas, quemándose todo 
el campo cortado y unas 100.000 arro
bas de caña parada.

También en los ingenios de Cimarro
nes Conformidad y San Vicente de Junco 
se quemaron en el primero tres caballe
rías de caña parada y dos en el segundo.

duda, y esto le espanta.
¿Quién triunfará, sus instintos ó 

deberes imperiales? , ,
Lo ignora y no obstante quisiera fir- I 

memente legar á su hijo la corona sin que I 
falte á esta un solo floron y su espada 
sin mella alguna. ¿Lo conseguirá? Esto 
corresponde al tiempo decirlo. _ I

No tiene toda la influencia, ni toda 
la majestad que la edad y los triunfos 
dieron al difunto Emperador, cuya popu
laridad bastaba por sí sola para darle 
gran poder. La gloria del padre ha des- j 

1 lumbrado tanto á todos, que se ha fijado 
poco en el hijo, que merecía sin em
bargo ser contemplado con predilección, 
pues está dotado de cualidades de pri
mer órdenl

I ¿Y qué será del príncipe de Bismarck? 
I ¿Se retirará ahora que su Soberano ha 
1 bajado al sepulcro? Contento de lo que 

ha hecho, ¿fiará en otros la suerte de su
1 empresa no terminada todavía? Entre él 
1 y el que ayer era todavía el heredero 
1 de la Corona, no hay mucha comunidad 

de ideas y han sido con frecuencia frías
I las relaciones; mas de una vez se han 
I suscitado malas inteligencias entre ambos.

sus

D. José Collantes
D. Dámaso Ramos
D. Domingo Cabrera
D. José A. Fernando 
D. Simon Carrillo 
D. José R. Mariano 
D. Mónico Gamboa 
D. Juan Velasqucz 
D. Juan de Guzman 
D, Fulgencio de los Santos

Suscricion para erigir una estátua al Fundador 
de esta Universidad limo. Sr, D. Fr. Mi
guel de Benavides.

Recaudado por la Secretaria general de 
la Universidad, 

Ps. Cs.

Alumnos de la clase de 
Lógica.

D. Cirilo Pedrosa
D. Laureano Orense
D. Dámaso Marudo
D. José Santiago
D. Vicente Mendoza
D. Manuel Francisco
D. Catalino Lacson
D. Rafael Carreon
D. Gaudencio Medina
D. José Trinidad

w 25
45
25
25
50
50
25
50
40
50

M

«

50
25
50
25
20
50
50
50
50
50

fSe coniinuarâ.}

sa,

Regium exequatur.
La Secretaría del Gobierno general avi 
que el Exemo. Sr. Gobernador gene.

ral, ha puesto cl cúmplase en e! Regium
exequatur expedido á favor de Mr. 
Streiíf para vice-cónsul de Alemania 
Iloilo.

E. 
en

la

Personal militar.
—Ha sido destinado al i.er Tercio de
Guardia civil, el comandante de la Sub*

inspección de las armas generales D. An
tonio Portillo García.

—Se ha ordenado el alta en el 2.0 
Tercio de la Guardia civil del teniente 
D. Ricardo Sanchez Botella.

—Ha sido propuesto pata el 2.0 Ter
cio de la Guardia civil el teniente don 
Miguel Candelas, que pertenece al regi
miento España núm. 1.

—Se remitió á Capitanía general la 
instancia del sargento del regimiento in- 

¡ fantería Iberia núm. 2 Silvestre Banaque- 
ro, en súplica de pasar á la Guardia civil
ó Sección Veterana.

ygcîftos de Malaèen {Tayaèas),

Registro del servicio Meteorológico 
BN Luzon v costa de China.

Observaciones correspondientes d la^ 
ro h. a, m, y 4 h, p. m. del dia 

19 de Abril de 1888.

La Congregación del Concilio ha anu-1 | 
lado, con fecha 18 de Febrero, el matri- j 
monio entre el conde polaco Juan Za-1 | 
moyski y su esposa la hija del mariscal I | 
duque de Malakoff, Luisa Pelissier. I

Parece que entre los consultores de I I 
la Congregación ha habido bastante di-1 I 
versidad de pareceres para acceder á las 
pretensiones de la esposa demandante; I I 
pero los votos de los prelados que for
man aquella, han decidido la nulidad del | 
matrimonio con la fórmula de rato et non I 

t consummato, I
Según se dice, el esposo queda en I 

plena libertad de contraer nuevas nup-1 
cias, pues no se ba agregado la cláu-1 
sula prohibitiva que se acostumbra en I 
semejantes casos. I

I Las cartas de Roma que publican al. I 
I gunos periódicos extranjeros, anuncian I 
I que el conde no está conforme con la i 
I decision de la curia romana; que niega I 
I existan por su parte las causas físicas I 
I ni morales en que la condesa ha funda-1 
I do la petición de nulidad del matrimo-1 
I nio, y que se propone apelar en última I 
i instancia al Pontífice del fallo dictado i 

por la mencionada congregación de car- I 
denales.

I Probablemente ese es el objeto del 
I viaje que el conde Zamoyski ha hecho 
I á Roma, donde se encuentra, hospedán- 
I dose en el hotel del Qoirinal. Allí le ! 
I ha visitado el corre*spoosal de un diario 
I parisiense, que hace constar, no sin ex- 
I trañeza, que el conde es un buen mozo, 
i que tiene cierto parecido con el Kron- 

prinz de Alemania: anchas espaldas, es-
11 tatura de coracero, mirada apacible y ma- 
1 i ñeras, esencialmente aristocráticas. Su 
t constitución es la de un hombre forni-

I do y sano.
, Hay que advertir que la boda no
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D. Pablo PajarrilloC. Párroco
D. Cristino Abarico
D. Felipe Lortña
D. Juan Campo
D. Norberto Traje
D. Julio Mirando
D. Juan Avela
D. Roman Barreto
D. Ariston Oreta
D. Felix Abela
D. Felix Silvala

i D. Severino Balee
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I

25
20
20
20
20
20
20
20
35
20
ft

Vecinos de /ndan Camarines Norte.
D. Juan Balee ...
D. Francisco Balee
D. Basilides Guintú ...
D. Felix Asis
D. Anacleto Obusan
D. Epifanio Asis ...
D. Roman Pajarrillo
D. Cesilio Rafer
D. Sotero Anutia
D. Baldomcro Balee ...
D. Severino Obusan
D.a Fausta Obusan ...
D. Jorge Tenarosa ...
D. Pedro Tenarosa ...
D. Eusebio Sondon

í D. Adriano Ellasar
D. Dalmacio Rasece
D. Anacleto Guintú 
Chino Antonio Pcñalosa 
D. Leandro Asis ...

Guagua {Pampanga}, 
Profesor D. Rafael de León ... 
Alumnos D, Lope Songco ... 
D. Rufino de Mesa

I D. Marcelo de Mesa ...
D. Toribio Laesa
D. Felix Francia ...
D. Luciano Tanjoaquiao ...

I D. Esteban Victorio
I D. Demetrio Balogtas ...
I D. Paulino de Mesa
I D. Francisco de Mesa ...
I D. Benigno Simpao
I D. Braulio Mendiola
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NOTA.—i.o En la fuerza del viento 
a=calraa, 12=Huracán; los demás núme
ros intermedios sirven para expresar U 
fuerza relativa á ¿quellos extremos.

a.° En el estado del cielo oscom- 
pletamente despejado, 10=:completamente 
cubierto; los demás números intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas.

ESTADO DEL TIEMPO.
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL ai:

I Barómetros altos; vientos flojos ó bo~ 
nancibles, turbonadas locales en diferen-
tes puntos de la isla.

PUNTOS

EL
El juéves dia

*►

HSLIQIOSOS.

DIA 19.
19 hubo solemnes cul*

tos en la iglesia de Recoletos al Patriarca 
S. José.

En Binondo estuvo por esto mismo 
expuesta S. D. M. á la adoración pública.
y los devotos 
los templos á

Continúan

del Santo no faltaron 
tributarle alabanzas.

CULTOS.
concurridos los que en

á

la

Administración civil.
Ayer fueron autorizadas por el Go

bierno general, las siguientes resoluciones 
de Administración civil:

Proyecto de reparación de un puente 
sobre el rio Pansipit, (Patangas) con su 
presupuesto importante $ 5461'23

Id. otro importante $ 4171'54 para sa
neamiento de las bóvedas que ocupan el 
presidio y la cárcel de Cavite.

Id. el proyecto de terminación de las 
obras de la cárcel de Cebú, importantes 

j $ 16.874.
Id. el de construcción de un puente 

sobre el rio Orani (Bdaan) presupuesta
do en 7377*78.

Disponiendo se expidan los títulos de 
propiedad de marcas solicitados por don 

I Pantaleon Catanto, D. Luciano Lunizon, 
I chino Vicente Oelés, D. Cecilio López y 
I D.a Ignacia Tanjoco, para sus fábricas 
I de tabacos y cigarrillos denominadas res

pectivamente 
ca* "La rosa 
y "El 88.*

Marina

"La Lucina* "La Champa- 
de oro" *Paz y Buen viaje*

mercante.
Desembarca el capitán del bergantín 

goleta Flores de A/aría, D. Ignacio 
ton y en su lugar embarca D. José 
ret Linares.

I Baliuag {Bnlacan),
Profesor D. Moises de Vera . ” 4 tt

Alumnos D. Francisco Roldan
y Gonzalez 1 • • tt 50

D. Bernardo Evangelista » • • I tt

D. Claudio Rocelis IB* 2 tt

D.a Agustina Sioson • • • tt 50
D.a Prudencia Joya • • • w 50
D.a Joaquina S. Buenaventura • • • tt 50
D. Francisco Trinidad • • • tt 50
D.a Petronila de la Cruz • • « tt 80
D. Ciríaco de los Santos I

i D. Alvino Camacho • • • I
D.a María Gonzalez y Teeson • • • tt 50
D.a Agripina de la Merced • • « I tt

D, Estéban R. Villacorte • • • tt 25
D. Francisco R. Francisco • • • 3

1 D. Feliciano García • • • tt 25
1 D. Vicente R. Francisco • • • tt 50
1 D. Francisco Labao • • • I
1 D.a Luisa Ignacio • • • tt 50
1 D. Tomas A. Fernando • • • tt 50
1 D. Manuel Camacho • • • 2
1 D. Prudencio Salvador • • • tt 50
1 D. Pioquinto Fernando • • • tt 25
i D. Cipriano Cabrera • • t tt 50
I D. Valentin Marqués • • • tt 50
1 D. Vicente Bernabe • • • tt 50
1 D. Mariano Ramos • • « » 50
1 D. Felix R. Francisco • • • tt 50
1 D. Nicolás Sevilla • • • tt 50
1 D. Cipriano Linjano • • • tt 20

Les- 
Lio-

Concurso*
El juez del distrito de Binondo con'

voca á Junta general á los acreedores a 
concurso voluntario del chino Apolonio 
Tionglip, para el 15 de Mayo á los diez 
de la mañana.

Alcances.
La Dirección general de Administra

ción civil publica eo la Gaceta de ayer 
relaciones de los créditos que tienen los 
confinados fallecidos en el penal de esta 
plaza y Cavite, los cuales están en la 
caja del Presidio de Manila para entre
gar á los que acrediten ser herederos de
¡os siguientes:
José de Castro Santos, alcanza. 
Valentin Escobar Vilar, idem... 
Paton Vicente Tumpay, idem.

I, 2'04 ¿¡8 
ft i8‘34 2'8

Pesas y medidas.
La Secretaría del Exemo. Ayuntamiento 

recuerda á los dueños de establecimien
tos públicos la Obligación en que están 
de contrastar y sellar las medidas de que 
hacen uso en la oficina del Fiel almota
cén situada en la calle de Madrid núm. 24, 
del arrabal de Binondo.

Raciones â presos.
El 16 de Mayo, la Dirección general 

de Administración civil subasta el sumi
nistro de raciones á ios presos pobres de 
la cárcel pública de Morong, al tipo de 
$ 0*07 $^8 por cada ración diaria.

Hierro,
El 26 de Mayo, la Junta de Obras del 

Puerto venderá en subasta pública de 20 
á 30 toneladas de hierro viejo fundido in
necesario al servicio de las referidas obras,

El tipo es un peso.

Telégrama detenido,
Se encuentra depositado en la Admi

nistración Central de comunicaciones el 
telégrama núm. 454, procedente de Hong
kong, para Tanjoileng, Manila, desco
nocido.

las Audiencias, y sin perjuicio de su cum- 1 
plimiento las partes que se crean agra- I 
viadas y el Ministerio fiscal ó el Promotor I 
en su caso, si lo hubiere, podrán recurrir j 
dentro de ocho dias á la Sala tercera del | 
Tribunal Supremo. Esta Sala pedirá infor- I 
me con justificación ó reclamando los autos | 
á la de la Audiencia, y oyendo después 
al Ministerio fiscal, resolverá lo que es-1 
time procedente. i

Igual recurso podrán emplear ante la | 
Sala de lo civil de la Audiencia respec- I 
tiva los que se crean agraviados por iguales | 
resoluciones de los Jueces de primen? ins- I 
tancia en su relación con los Jueces de paz. I

Art. 68. Las inhibitorias se propon- I 
drán siempre por escrito con firma del 
Letrado, si fuere posible, conforme á lo 
dispuesto en esta ley.

Unicamente se exceptúan de esta re
gla las que se refieran á juicios verba
les cuya cuantía no exceda de 500 pe-1 
setas, las cuales podrán proponerse y 
sustanciarse por comparecencias ó por es
crito con la firma del Procurador ante el 
Juez de paz.

Art. 69. El Juez 6 Tribunal ante quien 
se proponga la inhibitoria oirá al Minis- 
terio fiscal ó al Promotor, si lo hubiere, 
fuera del caso en que éste la haya pro
puesto como parte en el juicio. El Minis
terio fiscal, ó el Promotor en su caso, si 
lo hubiere, evacuará la audiencia dentro 
de tercero dia.

Art. 70. Oido el Ministerio fiscal, ó 
el Promotor en su caso, si lo hubiere, el 
Juez ó Tribunal mandará, por medio de 
auto, librar oficio inhibitorio, ó declara-

rá no haber lugar al requerimiento de 
inhibición. I

Art. 71. El auto declarando no haber 
lugar al requirimiento de inhibición será I 
apelable en ambos efectos si lo hubiere | 
dictado un Juez de paz ó de primera 
instancia. , , I

Contra los que dicte la Audiencia ha- j 
ciendo la misma declaración, tanto en 
apelación como en primera instancia, solo | 
se dará el recurso de casación por que- 

¡ brantamiento de forma. I
Art. 72.. Çon el oficio requiriendo de 

inhibición se acompañará testimonio de 
la comparecencia, ó del escrito en que 
se haya pedido, de lo expuesto por el 
Ministerio fiscal, ó Promotor en su caso, 
si lo hubiere, del auto que se hubiere 

I dictado y de lo demás que el Juez ó Tri- 
1 bunal estime conducente para fundar su 
I competencia.
I Art. 73. Luego que el Juez ó Tribu- 
I nal requerido reciba el oficio de inhibi- 
I cion, acordará la suspencion del procedi- 
I miento y oirá á la parte^ ó partes que 
I hayan comparecido en el juicio; y si és- 
I tas no estuvieren de acuerdo con la in- 
I hibicion, oirá también al Ministerio fiscal 

ó al Promotor en su caso, si lo hubiere.

Juzgados ó Tribunales se inhibieren del I 
conocimiento de un asunto podrán enta-1 
blarse ios recursos expresados en el art. 71.

Art. 76. Consentido ó ejecutoriado el 
auto en que los Jueces ó Tribunales se I 
hubieren inhibido del conocimiento de un i 
negocio, se remitirán los autos al Juez ó I 
Tribunal que hubiere propuesto la inhi-1 
bitoria, con emplazamiento de las partes I 
por el término que fuere indispensable, I 
según la distancia ó el estado de las co-1 

i municaciones, pero que no bajará de I 
quince días, para que puedan comparecer I 
ante él á usar de su derecho.

Art. 77. Si se negare la inhibición, 
se comunicará el auto al Juez ó Tribun- 
nal que la hubiere propuesto, con testi- ' 

I monio de los escritos de los interesados 
I y del Ministerio fiscal en su caso y de lo 
I demás que se crea conveniente.

Art. 78. En el oficio que el Juez ó 
I Tribunal requerido dirija en el caso del 

artículo anterior, exigirá que se le contes- 
I te para continuar actuando si se le deja 
I en libertad, ó remitir los autos á quien 
I corresponda para la decision de la com-

Art. 74. La audiencia á las partes, 
de que trata el artículo anterior, será solo 
por tres dias, pasados los cuales sin de
volver los autos se recogerán, de oficio, 
con escrito ó sin él, y oido en su caso 
el Ministerio fiscal, el Juez 6 Tribunal 
dictará auto inhibiéndose ó negándose á 
hacerlo.

Art. 75. Contra «I auto en cjue los

rente desista de la inhibitoria, lo comu
nicará por medio de oficio al requerido de 
inhibición, remitiéndole lo actuado para 
que pueda unirlo á los autos y continuar 
el procedimiento.

Art. 82. Si el Juez ó Tribunal requi
rente insistiese en la inhibitoria, lo co
municará al que hubiese sido requirido de 
inhibición, y ambos remitirán por el pri-
mer correo sus respectivas actuaciones
originales al superior á quien correspon
da dirimir la contienda.

petencia. i
Art. 79. Recibido el oficio expresado I 

en el artículo que precede, el Juez 6 
Tribunal requirente dictará auto, sin mas 
sustanciacioo, en el término de tercero 
dia, insistiendo en la inhibitoria ó de
sistiendo de ella. j

Art. 80. Contra el auto desistiendo 
de la inhibitoria se darán los recursos ex
presados en el art. p.

! Art. 81. Consentido 6 ejecutariado el 
auto en que el Juez ó Tribunal requi*

Art. 83. La decision de las compe
tencias corresponde:

i .o A los Jueces de primera instan
cia, las que se promuevan entre Jueces 
de paz de su partido respectivo.

2 .0 A la Sala de lo civil de la Au-1 
diencia, las que se promuevan entre los 
Jueces de primera instancia y los de 
paz que ejerzan su jurisdicción dentro 
del territorio de la misma, fuera de los 

! comprendidos en el número anterior.
3 .0 A la Sala de lo civil de la Au- 

diencia competente, las que se susciten 
por los Jueces de primera instancia ú otros 
Jueces ó Tribunales* especiales que exis- 

I tan en el territorio de las islas Filipinas,

las comunicaciones, cuando se remitan á I 
la Audiencia, y de noventa dias si se 
dirigen al Tribunal Supremo.

Cuando se haga la remesa de los 
autos al Tribunal Supremo, se verificará 
por testimonio de los mismos.

Art. 85. Recibidos los autos en el ' 
Juzgado, se pasarán al Promotor fiscal, 
si lo hubiere, por tres dias; y en vista 
de su dictámen, en otro término dictará 
el Juez sentencia cuando no hayan com
parecido las partes.

Si estas se hubieren personado, las 
¡ citará á una comparecencia en un plazo 
que no podrá exceder de seis dias, po
niéndoles mientras tanto de manifiesto los 
autos en la Escribanía.

Si comparecen en el dia señalado, 
I las oirá, ó á sus defensores, y en los 
I tres dias siguientes dictará sentencia

ya sean entre sí mismo ó con 
diferente fuero.

4.0 A la Sala tercera del 
Supremo en ios demás casos.

Art. 84. La remesa de los

otro de

Tribunal

autos se
hará siempre con emplazamiento de las 
partes por término de diez dias cuando 
se remitan al Juzgado de primera ins
tancia; por el que se considere necesa- 
tío, según la distancia ó el estado de

decidiendo la competencia.
Contra esta sentencia no se dará re

curso alguno, fuera del de casación por 
quebrantamiento de forma en los juicios 
de desahucio.

Art. 86. Luego que se reciban los 
autos en la Audiencia ó en el Tribunal 
Supremo, se pasarán al Relator para que 
forme el apuntamiento, con preferencia.

1 Art. 87. Formado el apuntamiento, 
se pasará con los autos al Fiscal para 
que dentro de cuatro dias emita dictámen 
por escrito.

Art. 88. Si se hubieran personado 
I las partes, ó alguna de ellas, se les co- 
I municarán los autos para instrucción por 
I tres dias improrogables á cada una, traos- 
I curtidos los cuales se recogerán de oficio

y se señalará dia para la vista.
Esta tendrá lugar precisamente, con 

Abogados ó sin ellos, dentro de los ocho 
dias siguientes á la devolución ó recogida 
de los autos.

Art. 89, Dentro de los cuatro dias 
siguientes al de la vista, ó al de la devo
lución de los autos por el Fiscal, cuando 
no se hayan personad'^ las partes, se 
dictará sentencia decidiendo la compe
tencia.

í Alt. 90. Contra las sentencias de la 
Audiencia en que se decidan cuestiones 
de competencia, solo se dará el recurso 
de casación por quebrantamiento de forma 
despues de fallado el pleito en definitiva.

Con las del Tribunal Supremo no ha- 
j brá ulterior recurso.

Art. 91. Las sentencias del Tribunal 
I Supremo sobre cuestiones de competencia 
I se publicarán, dentro de los diez dias

siguientes á 
Madrid y á 
¿egisiaiiva. 

Art. 92.
condenar al

su fecha en la GACETA DE 
su tiempo en la Coteccion

El Tribunal Supremo podrá 
pago de las costas causadas

en la inhibitoria al Juez ó Tribunal y á 
la parte que la hubiere sostenido ó im
pugnado con notoria temeridad, deter
minando, en su caso, la proporción en 
que deban pagarlas, ó si han de ser so
lamente de cuenta de las partes.

Cuando el que haya promovido la com
petencia se halle en el caso del párrafo 
segundo del art. 62, se le impondrán to
das las costas.

Las mismas declaraciones pueden hacer 
la Audiencia y los Jueces de primers

2

SGCB2021



y
is

in 
s- 
3-

n' 
a 
io 
ez

ra
rer 
os 
3ta
la 

re
de

4(8
6i8
2'8

nto 
en- 
tán 
:jue 
}ta.
241

eral 
imi

de 
de

I del 
s 20 
) in- 
)ras,

dm¡« 
s el
ÜDg- 
;s có

con 
ocho 
}g¡da

dias 
levo- 
ando 
s, se 
mpe-

de la 
iones 
curso 
drma 
tiva.
10 ha-

bunal 
:encia 

dias
'A DE 
eccíon

podrá 
isadas
11 y á 
ó im- 
deter-
on en 
er so-

I com- 
lárrafo 
án to«

I hacef 
rimero

se

y

al-

di-

pus

se

El, volviendo â redexionar.
—Tanto como hablaba aquel hombre

destinándole, á lo que parece, á uno de 
los reginaientos de infantería que se hallan 
hoy sin jefe.

Perez.

JUNTA DE ACCIONISTAS.

sará gran satisfacción entre sus numero
sos amigos.

El “Santo Domingo."
A las tres de la tarde de anteayer,

Leemos en La Opinion de ayer:

—¡Cálle! «exclamó el tio Telesforo—
Cartas en lista por descanocersí á sus ¿Pu«s no dicen ^des. .dWoao « 

destinatarios.
, r , hiics?... ,

Del interior, 1 —¡Ah! ya comprendo lo que ustedes
D. Mariano Sales, D. José Pastor, Es- ¿esean saber. Pues, sí; Meliton será pa- 

téban Tiranse, D. Daniel Quijano, señorita varios hijos: la protuberancia oc-
Trinidad Rizal, Florentino Gúnoja, Pe- cjpjtal externa está perfectamente desar- 
dro Francisco, Pedro Tuasoo, Pablo Au- rollada... Tiéntela V.
relio, Jacobo Erasquin, Ciríaco Robles, y, con efecto, el viejo tentó la pro- 
Anselmo Esculanto y Enriqueta Sulit. tuberancia que el doctor le indicaba.

—De modo que aquí—dijo el tío Te- 
~ * I lesforo pa'púndose la cabeza...—aquí está...

— La filogenitura—añadió el frenólogo.FRENOLOGIA Y FISIOGNOMIA.

En un pueblecito de Aragón existí® 
un matrimonio que allí ¡Idraabaa de edad, 
sin duda porque el marido era hombre 
entrado en años y asimismo su aprecia
ble esposa,

Era entónces aquella dichosa época en 1 
que por las calles de todo viPórrio sotia I 
verse tal cual magnetizador, haciendo pro
digios con alguna hija suya, que hipno- I 
tizaba delante de numeroso público.

A los cónyuges de mi cuento, les lia- 1 
maba extraordinariamente la atención cuan- ] 
tos experimentos vtían hacer á todos los 
sectarios de Mesmer que, de vez en cuan- 
do, solían descolgarse por la Villa.

—¡Lo que ván sabiendo los hom- 
¡3fes¡..,—-exclamaba él.

—Pues na más que es verdá!—ratifi
caba ella.

Pero caten Vdes. mucho más sorpren
didos que nunca á aquellos honradísimos 
esposos, un dia en que se supo en el 
pueblo que acababa de llegar un frenólogo 
muy sábio.

—Oye, Getvasia; ¿sabes tu qué es eso 
de fornologo? . . n

—¡Qué he de saber yo, hombre?
—Pues por abí andan diciendo que el 

señor que ha llegao, no hace más que 
tentar la cabeza de un cualesquiera, y 
dice enseguida para que es lo que mejor 
sirve cualesquiera; y hace más entavia: 
adivina las inclinaciones de tóo el mun-

Y se foé.

Al cabo de seis meses, y en vista de 
que el chico seguía tan animal como siem
pre, y haciendo novillos todos los dias, 
ocurtióssle al padre hacer una excursion 
por la cabeza de su querido hijo.

Hízola en breve y vió, con verdadero
pasmo, que el chico la tema lisa como 
si fuese de marmolillo pulido: todas aque
llas protuberancias de seis meses antes, 
no existían ya.

—¡Demonio! Pero tú no te acuerdas^ 
muchacho, de que cuando estuvo aquí 
aquel señor que te registró la cabeza 
tecí-is una porción de bu.tos?

— Pues no me he de acordar!

;ia de que ya dimos | fundido á peso cada una, y con 
requisitos de la Instrucción detion ds competencia . -, t

cuenta á nuestros lectores, entre la Junta 
de Gobierno y el Director de turno Sr.

La causa de San Marcelino.
Al decir de un colega, el fiscal que 

ha entendido en la causa seguida con 
motivo de los asesinatos perpetrados en 
San Marcelino y que tanto dieron que 
hablar, pide para siete de los reos la pena 
de muerte.

Exámenes públicos.
Hoy á las cuatro y media de la tarde 

se verificarán bajo la presidencia del al- 
calde de i.a elección Sr. D. Sebastian 
Irigoras, los exámenes de las niñas que 
asisten á la segunda escuela municipal 
de Binondo, á cargo de D.a Cármen Vi
lla-Real.

silio Cruz, dándose despues á la fuga.
La Veterana no ha conseguido aún 

echar el guante á los criminales y tra- 
baja en su captura.

Ayer ingresó en el Hospital de San 
Juan de Dios el batilla Máximo Juan, 
que se produjo una herida al caerse al 
suelo, con una botella que llevaba.

Servicios de la Veterana.
Ayer por la Guardia civil Veterana, 

han sido aprehendidas y puestos á dispo
sición de las competentes autoridades:

Dos chinos por riña, de la que sa
lieron ambos heridos, y

Un indio por herir á otro, que ingre
só en el Hospital de San Juan de Dios.

También fueron detenidos 36 indivi
duos por faltas á los bandos municipales 
y 3 por indocumentados.

todos los 
servicios LA MANO

SÙ

públicos.
¡Caramba si es dinero! De 

se hace la gran escollera, rival 
Cherbourgo.

esta vez 
de la de Hace mucho tiempo que se discuten 

por los hombres de ciencia los problemas 
de la Frenología y de la Fisionomía. No 
solo la configuración del cráneo y la ex
presión de la cara ofrecen datos para de
terminar el carácter y las condiciones mo
rales. Según muchos fisiólogos, la figura 
de otros órganos ofrece indicaciones no 
menos preciosas.

Hé aquí lo que dice acerca de la mano 
el doctor A, Rué en un artículo que pu
blica La Hipnoterapia.

De todas las partes del cuerpo, la mano 
es quizá el organo de mayor utilidad para 
consultar antes de establecer un juicio 
fisionómico,

Apesar de tener la misma expresión 
que tienen los ojos, como las demás fac
ciones del rostro, la mano tiene aún más 
ventajas para el observador; pues no 
ofrece, corno la cara, expresiones fugi
tivas y variables que puedan extraviarle 
en sus investigaciones.

La mano lleva en sí grabado el sello 
indeleble del ser á que pertenece.

El hipócrita más refinado, el hombre 
más ejercitado en el engaño—dice La- 
vater,—no sabrá alterar ni la forma, ni 
los contornos, ni las proporciones, ni los 
músculos de su mano.

Bibliografía.
Ha terminada ya la iupresion de la útil 

é importante obra que venía publicando 
nuestro amigo el ilustrado y laborioso jefe 
letrado de la Administración de Rentas, 
Propiedades y Aduanas, D. Miguel Rodri- 
guez Berriz.

El Diccionart-> d. Administración 
forma un coojuuiu oc 15 tomos en octa
vo, de mucha y compacta lectura, buena 
impresión y gran órden en la exposición 
de materias, en lo que se revela el asiduo 
trabajo y suma de conocimientos que á su 
autor han sido menester para llevar á fe
liz término esta obra.

La tapidéz que se ha notado en su 
impresión, pues recordarán nuestros lec
tores que no hace un mes dábamos cuen
ta de haber recibido el tomo 7.0, ha sido

El acto será público y las preguntas 
que se hagan á las niñas serán sacadas 
á la suerte.

El dia 27 tendrán lugar los exámenes 
públicos de las alumnas de la Escuela Mu
nicipal dé niñas en el salon de actos 
públicos del Colegio de Sta. Isabel.

REMITIDO.
debida á que las dos imprentas, de Ami
gos del País y Perez hijo, han trabaja, 
do en ella con toda actividad, impri
miendo cierto número de tomos cada una.

Sr. Director de La Oceania Española, 
Muy estimado Sr, mió: Ruego á 

se sirva dar cabida en el periódico
V. 
de

el

solos.

en
—Y cómo jinojo no los tienes hoy 
dia?
—¡Toma! Porque ya se han curáo ellos

—¡Qué se han curao!...
— ¡Otra que Dios! Si aquellos bultos 

me los hizo el tio Pitotazas, que me cojió 
robándole fruta y roe sacudió una de ca
pones como para mí sólo: de eso tenía

Quéjas,
Las hemos oido á algunos vecinos de* 

barrio de la Concepcion, sobre la manera 
como llevan á cabo la requisa de la serví- 
dumbre doméstica en las casas los indivi

ios bultos.
El padre, reflexionando-.
—No siento yo que este sea un 

cornoque; sinó los doscientos reales...
Cuando la vieja supo lo ocurrido 

cen que le dijo al esposo:
•—¿No querías tú fornologíasi,,, 

toma fornologias\

do, y si pué tener hijos,... ¿qué se yo! 
dicen que sabe una barbaridad ese hombre.

—Pues mia tú, Telesforo; si ese no 
llevase mucho, era ,cosa de que desaminara 
al muchacho...

—¡Otra que Dios! Pues ío mismo te 
quería yo icir.

El tio Telesforo y la tia Girvasia ha
bían tenido varios hijos; pero no le vivía 
más que uno, el último precisamente, que 
tendría en aquella sazón trece ó catorce 
años.

Este chico se llamaba Meliton, y por 
miedo á que muriese, los padres 00 con
sentían que hiciera otra cosa que lo que 
al muchacho le diera la gana.

Huelga, por tanto, decir que Meliton 
era un redomado granuja; que se pasaba 
los dias en la calle, ó en el campo, al 
que acudía frecuentemente con la sana 
intención de robar cuanta fruta le cupiese 
en la faja y los bolsillos.

Avisado el Doctor frenólogo, éste acu
dió á las once en punto del dia á casa 
de los honrados esposos Telesforo y Ger- 
vasia.

En cuanto le vieron entrar, le ofrecie
ron el más cómodo asiento de la casa, 
invitándole á que se sentase, Ínterin venía 
el chico, que había ido al corral hacía 
un rato...

Mas como el tiempo se fuera hacien
do largo y el chico no pareciese, Doc
tor comenzó á dar muestras de impa
ciencia.

—¡Melitcoonü—gritaba Gervasia desde 
la puerta de la calle; en tanto que el 
marido contemplaba pasmado las patillas 
descomunales del frenólogo.

Era este un hombre de 35 ó 40 años!

de 'porturbancias en los temporales y en 
doli-pitcl.., ¡Pus estamos apañaos!...

usaba gafas y ostentaba una calva inci
piente reveladora de grandes gestaciones 
ó de grandes abusos y arraigados vicios.

—Siento que tarde tanto el chico: el 
caso es que esta misma tarde tengo que 
salir para Tarazona, y aún 
por hacer varias visitas...

—No se apure V.—dijo el

me

tío

faltan

duos de la Veterana encargados de este ser
vicio en el citado barrio.

Quéjanse de que hayan elegido horas 
algún tanto intempestivas de la noche 
para verificarla, en casas donde habitan 
personas conocidas y de arraigo.

Como desde luego hemos supuesto 
que se hallarán agenos de lo dicho el 
digno Sr. Comandante de la Veterana y 
el jefe de la Subdivision aludida, llama
mos su atención en la seguridad de que 
bastará una pequeña advertencia suya á 
los guardias encargados de aquel servicio, 
para que desaparezca el descontento del 
vecindario.

Música.
La banda del núm 6, ha de tocar 

esta noche en la Luneta, el siguiente 
programa:

Sevilla, paso-doble; Juarranz.
Los Páfaros, polka; M. G.
Mercedes, mazurka; Calvist.
Roses et Marguerites, valses; Wald- 

teuf=ld.
Recuerdo â la Varsoviana, Espino.
Princesa Luisa, tanda de valses; Strauss

Pasageros.
—Por el Antonio Muñoz, que salió 

ayer para Sorsogon y escalas:—D, Joa
quin Escudero, juez de Albay, señora y 
5 hijos; D. Salvador Bein; y varios á proa.

juéves, pasó por Adem con dirección á 
Manila, el vapor-correo Santo Domingo, 
según nos lo participa la casa consigna- 
taria.

Teles-
no puedeforo;—que si otros quedan, y

V. verlos, yo pagaré los prejuicios... 
¿Cuánto era lo ajuatao?... ¿No eran cien 
realas?... Pues cuente V. con doscientos,

Ei Sr. Berriz ha concluido una excelente 
obra, de gran utlidad en bufetes y escrito
rios, en la cual, cuantos lo necesiten, halla
rán fácil y pronta contestación á sus dudas 
sobre lo legislado en los diversos y compli
cadísimos ramos de nuestra Administración, 
con excelente método recopilada y gran 
claridad expuesta tan importante y com
pleja materia.

Con esto queda dicha la mucha uti
lidad de la obra y explicada la gran acep
tación que ha tenido.

Tinguianes-
Leemos en la revista La España Orien

tal de ayer:
Acompañados del intérprete D. Ismael 

Alzate, estuvieron ayer mañana á visitar 
á su antiguo gobernador el Sr. D. Manuel 
Scheidoagel, los tinguianes D. Purgauang 
y doña Payuan, esposos recien llegados de 
Abra, que en breve serán convertidos al 
catolicismo, y casados nuevamente según 
los ritos de la religion cristiana.

Ambos esposos pertenecen á la aris
tocracia de su país: él vestía de ameri
cana y pantalón negros, y ella una ca
misilla de algodón y un tapis claro, sin 
saya, adornando sus brazos con unas series 
de pulseras de abalorios bastante pinto
rescas. Los dos son excelentes mozos, y 
por sus tipos se aproximan más á los eu
ropeos que los tagalos. Tienen menos 
prominentes que é^tos las facciones y 
son mucho más claros de color, sobre todo 
ella.

Dícennos que han sido obsequiados con 
magníficos regalos aquí en Manila.

Volverán al Abra dentro de unos dias.

EMBARQUE DEL SU. GENERAL TERRERO.

"El general Terrero saldrá decidida
mente de Manila el dia 24, acompañado, 
como ya dijimos hace dias, de los seño
res Gonzalez Parrado, Vera, Cortés y Ter
rero (D. Ricardo.)

"El general embarcará en la falúa de 
Malacañang y en ella irá á bordo del vapor 
que ha de llevarle á Hong-kong.

"Acudirán á despedirle á bahía comi-

que á Dios gracias los hay en casa; pero 
no se me vaya V...

Llegó por fin el chico: venía colorado 
como un tomate, jadeante y cualquiera 
ai verlo hubiese asegurado que á aquel mu
chacho le había sucedido algún percance.

—Gran sin vergüenza, ¿de dóade vie
ne usté?—fué lo primero que le dijo el 
padre...—Vamos, acércate, qne te vá á 
registrar la cabeza este Sr. Dotor,

—¡Pero si no me han hecho nal- 
proclamaba el chico.

—No importa, hombre; déjate hacer
le aconsejaba la madre.

Cedió el muchacho, y el bueno del 
Dofor, extrajo de su propio bolsillo una 
cinta métrica, con la cual midió en di
versos sentidos la cabeza del tomador de 
frutas.

—¡Buen cráneo!—exclamó el frenólogo.
—¡Cómo, cómo ha dicho V?—inter

rogóle el viejo.
— Pues he querido decir que el chico 

tiene un cráneo de primera: suficiente
mente espacioso para alojar una volumi
nosa masa encefálica,.. Y encuentro en 
él ciertas irregularidades admirables —(y 
así diciendo, palpaba cuidadosameete, y 
por todas partes, la cabeza de Meliton) .— 
¿Vé V. ésta prominencia sobre el parie
tal derecho?... Prueba inconcusa de que 
el chico ha de ser un notable matemá
tico... ¿Y ésta otra sobre el frontal?... ¿y 
ésta que hay entre la sutura occipito-pa- 
rietal y el arco zigomático?...

El tío Telesforo, y al igual que él su 
esposa, se hallaban admirados de la sa
biduría del frenólogo... Tanto, que el 
marido, haciendo una seña á su mujer, 
la dijo en secreto:

—¿Tú te has enterao?
—¡Pa chasco! Si habla en latin. Lo 

único claro que ha dicho, ha sío pito... 
¡Lo que saben estos hombres! ¿Verdá, tú?

siones de todos los centros oficiales, to
las autoridades y muchos particulares.

"El mismo dia 24, ó sea con esta fe
cha, se encargarán: del Gobierno general, 
el general Moltó; del gobierno militar, el 
brigadier Verdugo; del Gobierno civil el 
Sr. Pastor y Magao; y de la Secretaría 
del Gobierno general el Sr. Francia."

Nuestras noticias particulares siguen 
señalando el dia 25 para el embarque y 
demás actos que el colega citado cree se 
verificarán el 24.

Curas párrocos.
Se ha nombrado cura párroco de San 

Joaquin (Iloilo) el religioso agustino M. R. 
P. Fr. Mariano Bamba, y de Cabugao (llo
cos Sur) el M. R. P. Fr. Juan Zallo.

Nuestra enhorabuena al Sr, Berriz por 
meritorio trabajo.

su dirección á las siguientes líneas, por 
cuyo favor le quedará agradecida su aten
ta S. S.,

Amalia Knubel,
Causas ajenas á mi voluntad me han 

impedido hacer presente en el momento 
oportuno el testimonio de mi profundo 
agradecimiento al galante público por los 
favores que se sirvió dispensarme en la 
noche de mi benificio, así como que siem
pre conservaré un gratísimo recuerdo de 
la bondad con que ha juzgado mi escaso 
mérito artístico.

Manila 19 Abril 1888,

“La España Oriental.
Hé aquí el sumario del núm. ii de 

esta revista que hemos recibido ayer:
Texto: — Crónica general, por M. 

Scheidnagel;—Administración pública 
en Filipinas, por J. de la Rosa;— Razas 
Filipinas, por J. de Lacalle; Historia de 
una pulga por C. Millan;—¿oj tramvias 
á', vapor, por J. de Ktáyáe,^Revssta Mu
sical, por F. Manzauequp;-“ZZo»íí(?^flíía 
y olopatia, por el Dr. O'Delgborth;— El 
Asalto (conclusion), por W, E. Retana; 
Casino Militar, ¡por S.;—Mesa Revuelta, 
Folletin',-^El indio Batangueño, por W.

paseos.
El paseo se impone hoy, decía ante

anoche un amigo, al ver por las calles 
grupos de todas clases; y se impone, por
que hace demasiado calor en las vivien
das, que obliga á salir á la calle, aun
que sea en traje de casa para respirar 
fresco y dar elasticidad á los miembros 
entumecidos.

Efectivamente muchas familias á pié 
hemos visto anteanoche que iban por las 
calles huyendo del calor de casa y dis-

De supernumerario.
Se ha recibido, telegrama del Minis

terio de la Guerra por el que se concede 
al médico militar D. José Franco un año 
más de próroga de estancia en el país, 
en concepto de supernumerario.

Mucho nos alegra esta noticia que cau

—Pues, nada; queda hecho el exámen: 
vengan los honorarios, y estoy dispuesto 
á decir el resu tado de mis indagaciones 
frenológicas y fisiognómicas.

Sacó la vieja los doscientos reales ofre
cidos, y, en cuanto los tuvo en el bol
sillo, dijo así el sábio Doctor'.

—Tiene el muchacho aptitudes univer
sales: lo mismo hará un notable cura que 
un famoso geógrafo. Su memoria es buena, 
muy buena; sus inclinaciones honradas á 
carta cabal y, por cuantos detalles he 
podido observar, saco en consecuencia que 
Meliton será un excelente sujeto...

—Pero, y para casado, sirve?—inter- 
roropió la madre

OPERA ITALIANA

¡ANIMO, VALIENTEl
Al fio, el Diario de ayer abórda la, 

para él, pavorosa cuestión de los consu
lados chinos,

Pero aún no confiesa, aunque segura
mente lo hará más adelante, que ántes 
que á Manila, y á Batavia, y á Sidney, 
etc., etc. visitó un comisionado chino la 
Habana, y que hace años piensan los 
chinos en tener cónsules. Esto es necesa
rio que lo diga, porque entretanto no lo 
haga, sus razones contra los artículos de 
£« Oceania porque ha tratado esta cues
tión, se parecen mucho á la táctica del 
avestruz cuando le apunta el cazador, y 
consiste en esconder solo su pequeña ca
beza.

Aída.
Decir que ’el teatro de Tondo estaba 

lleno la noche del jueves en que se re
presentaba por segunda vez en Manila la 
grandiosa obra del maestro Verdi, Aida, 
es cosa sabida, pues aquí no se escatima 
el dinero cuando se trata de un espec
táculo digno.

El público que en la primera repre
sentación estuvo un poco remiso en aplau
dir en determinadas ocasiones que lo me
recían, anteanoche comprendió ya la obra 
y notó los mas insignificantes detalles de 
tan grandiosa partitura.

Estamos acostumbrados á que en la 
mayor parte de las óperas, los números 
de las particellas terminen á grito pe
lado, una nota aguda tenida medio mi
nuto, y ya comprende el público que allí 
vá á terminar y aplaude.

Pero en Aida no sucede así; los fi
nales son generalmente al pianísimo, y las 
notas graves y agudas alternan en todas 
las particellas, sin determinar de una 
manera propia la tesitura de los diver
sos papeles.

Así vemos que la parte del tenor tan 
pronto tiene un si natural agudo como 
una cáfila de fas y dos graves.

El cantante en esta obra de Verdi,

Las manos encarnadas, imágen de la 
instabilidad y de las ñuctuaciones perpe
tuas, tienen el triste privilegio de pro
mover la agitación y el desórden entre 
ellas; huid de estas manos si estimáis en 
a^go vuestro reposo; pero huid más toda
vía de las manos pálidas, de esas roanos 
que hacen que la vida parezca paraliza
da, sin existir circulación alguna y cuya 
blancura mate no se altera por cualquier 
contacto que haya...

Las manos pálidas son la imágen de 
la calma; pero de esa calma glacial, pro
ducida por el más profundo egoísmo!...

¡Vale más mi! veces la tempestad y 
sus consecuencias, que esa paralización 
muerta y fría! El torrente, en su curso 
estrepitoso, advierte y pone en guardia 
contra el peligro; pero ¡cuán pérfida y 
eng ñosa es la superficie tranquila y si
lenciosa del agua qoe oculta el abismo!... 
¡Guardaos bien de las seducciones de la 
mano blanca y pálida!...

La mano húmeda y caliente (que es 
lo que se llama vaporosa) es casi siem
pre el diagnóstico de gran debilidad en 
los órganos respiratorios. Indica igualmen
te debilidad de carácter y negligencia.

Un pollo que sabía muy bien todo 
esto al dedillo y llevaba ya quince dias 
de conatos de declaración á una encan
tadora pollita, antes de comprometerse ha 
querido examinar su mano, para ir sobre 
seguro en tales amoríos, pero es muy dis
traído, y queriendo pedirla la mano para 
verla, la dijo de la manera mas natural 
del mundo:

—Daca la patita.

frutando de la luna.
Hay además la suprema 

higiene: viven malsanos y
razon de ta 
expuestos á

dolencias del peor carácter todos aque
llos que se alimentan demasiado y hacen 
vida sedentária. El movimiento en car
ruaje es de los que se llaman pasivos y 
no sirve para hacer más activa la cir
culación de la sangre.

En comisión del servicio.
Se encuentra en esta capital el se

ñor Gobernador P. M. de Morong.
También se halla en Manila, llamado 

por el Gobierno general para asuntos del 
servicio, el Secretario del gobierno civil 
de Camarines Norte, Sr. Somoza.

Puerta Real.
Hemos oido á algunas personas, que 
abstienen de pasar con sus vehículos

Y la manifestación actual de pesar 
del Diario recordando artículos de La 
Oceania y Comercio que tanto le duele 
se hayan publicado, es de un subido in
terés cómico, si es verdad, como se nos 
asegura, que la pluma de E¿ Comercio 
de antaño, es la misma del Diario de 
hogaño. ¡Hay materia para reir!

Los problemas sociales hay que mirar
los de frente y salirles al encuentro. Con 
este proceder están medio dominados.

por Puerta Real para evitarse contratiem
pos y gastos por los desperfectos que 
ocasionan á los carruages el mal estado 
del piso que desde la calzada de las Agua
das conduce á dicha puerta.

Como consecuencia lógica de lo dicho 
y el hallarse en parecido estado otros 
puntos de no menos tránsito hemos oido 
también hacer ios siguientes conside
randos:

—¿Para qué es el impuesto de carrua
ges, carros y caballos?—¿Para reparación 
de calles?

Es así que estas no se componen y 
ocasionan desperfectos á los vehículos, 
luego, ó nosotros no debemos pagar el 
impuesto ó el Ayuntamiento debe indem
nizarnos el importe de las averías que 
por su causa nos ocurran en la vía pú
blica.

Mediten el asunto los señores Inspec
tores de Distrito.

Naturalmente, el Diario nos hablará 
de las facultades de los cónsules extran- 
geros y de los derechos de los súbditos 
extrangeros, teniendo á la vista su Pen
tateuco, es dtcír, el Derecho internacio
nal positivo; así como de las facultades 
de todo gobierno para restringir aquellos 
derechos, si estorban á sus nacionales, 
si bien quedando á la recíproca.

Le suplicamos no lamente el que, para 
sus cuestiones civiles, los chinos acudan 
á su cónsul, cuando lo tengan, y que 
este entienda también en testamentarías 
y abintestatos de chinos no casados en 
el país. Será un quebranto para algunos 
bufetes, y nada más. ¿Ganará en ello la 
justicia? ¿Y qué nos importa? Así como 
los chinos enfermos no quieren ser visi
tados por médico á la europea, la justi-
cia 
su

debe ser también á su gusto, y con 
pan se lo coman.

es un 
tos de

La

instrumento que completes los efec- 
la orquesta.

interpretación de Aida la noche

Renuncia.
Según La Opinion de ayer el Sr. Gober

nador P. M. de Iloilo ha presentado la re
nuncia de su cargo al Exemo. Sr. Gober
nador General, quien, en vista de las ra
zones aducidas por aquel, se la ha aceptado,

Tejidos de jusi.
Están ahora de moda entre las mes

tizas las sayas de jusi á cuadros, y el 
tejido tiene por eso bastante salida en 
este tiempo.

Esto es lo que debieran idear de cuan
do en cuando para alimentar la industria 
del país.

¡Qué bien harían, los que tienen fa
cultades para ello, en examinar las con
diciones superiores del guingon de aquí 
y otros tejidos que se emplean en uni
formes y hábitos!

Del guingon, hasta se hace en llocos, 
Pampanga y Bulacan, cuando se encarga, 
uno de seda muy fuerte y que por su 
visualidad y duración resuelve el problema 
de uniforme de diario muy decoroso para 
oficiales.

Hay que dar trabajo á los que solo 
eso piden para vivir.

Por el Gobierno general de acuerdo 
con la Dirección general de Administra
ción civil se ha dispuesto con fecha de 
ayer, se ordene al Director de Turno del 
Baño Español Filipino convoque á Junta 
general de accionistas, que habrá de ce- 
lebrarse en la primera semana del roes 
de Mayo entrante.

En dicha Junta se dilucidará la cues*

Por verlas venir.
En 13 del actual por fuerza de la Guar- 

dia civil del puesto de Silan, Cavite, han 
sido aprehendidos ocho individuos por ju
gar al monte, ocupándoles en el acto de la 
aprehensión, 98 céntimos y una baraja.

del jueves fué tan ajustada como la de 
su debut.

La señora Balzofiore estuvo notabilí
sima. A su salida á escena fué saluda
da con un aplauso general, que se repro
dujo en cuantas escenas intervino tan no
table artista de canto.

La romanea "Ritorna vincitor*^* fué di
cha de una manera soberbia, así como 
también las frases "Amore, amore", "Pie- 
ta ti prenda del mió dolor," la plegaria 
"Oh cieli azzurti," el dúo con el barítono 
"Revedrai le foreste imbalsamate" así 
como los duos finales u J tercero y cuar
to acto.

La hija del rey de Egipto se presentó 
tan bella como siempre. La señora Kou- 
bel viene siendo la niña mimada del pú
blico, porque éste vé bien claramente que 
á la bonita voz de dicha artista y á su 
extraordinario talento dramático, vá unida 
la mas acentuada modestia.

Todo el afán de tan digna artista és 
complacer y agradar al púolico. Ella en 
escena no es la señora Amalia Knubel, 
sinó la Azucena, la Dtrtca, la Leonora, 
ó la princesa Amneris, De tal modo se 
identifica con los papeles que representa.

En la noche del juéves estuvo la se
ñora Knubel tan bien como la noche del 
estreno, siendo aplaudida con entusiasmo 
en la frase "Ahí vieni amor mió, ra 
inebbria," y en la escena del juicio.

El Sr. Balzofiore dijo su parte bien: 
distinguiéndose en la frase "del mió pen- 
siero tju sei regina, tu di mia vita sei

Un consejo por dia¿
Arroz á la alicantina.-^Se fríen en 

aceite cuatro pimientos secos, redondos y 
pequeños. Han de freirse poco y con vi
veza para que no se quemen.

Apártense y pónganse sobre un paño.
En su aceite se echan tres dientes de 

ajo, tomate y guisantes.
Cuando todo esté rehogado, se echa

rá el arroz.
Revuélvase por unos instantes aña

diendo azafran y pimiento encarnado.
Cúbrase con agua.
Cuando cueza, se

(limpios y cortados en 
Désele una vuelta 
Macháquense bien 

se han guardado en

echarán pescados 
pedazos).

á buen fuego.
los pimientos que 
la servilleta, desá-

tense con agua y échense en el arroz, 
Déjese que éste vaya cociendo, des

pués, á fuego lento.

Histórico.
Un mendigo se acerca á un caballero 

le dice con aire triste:
—Hoy debuto como pobre; proteja us-

ted á un principiante.
—Yo soy crítico, y no doy más que 

palos.

El 15, por la Guardia civil del puesto 
de la cabecera de Bulacan, han sido apre
hendidos seis individuos por jugar al 
monte, ocupándoles una baraja.

El dia 16 la Guardia civil del puesto 
de Pandacan aprehendió á tres individuos 
por jugar t\mon¿e¡ y se les ocupó una 
baraja.

Los anteriores individuos con los efec
tos que se les ocuparan, fueron puestos á 
disposición de las respectivas y compe- 
entes autoridades.

Cuatrero.
En la noche del 13 del actual fué de

tenido en el barrio de Suaboy, Sta. Ana, 
Macario Santiago, vecino de Mariquina, 
por denuncia de que es el autor del robo 
de un carabao, de la propiedad de don 
José Rojas, vecino de esta capital.

Amago de incendio.
Anteanoche á las nueve y media

lo splendor" de la romanza del primer 
acto, y en la del dúo del tercero. "Pur 
ti rivpggo mia dolce Aida.^

El Sr. Falciai cantó muy bien, pero 
en el fina! segundo, en la frase "Ma tu 
ré, tu signore possente" entró tarde.

El Sr. Pozzi dijo muy bien la frase 
"Radamés, Radamés, Radamés* del juicio.

Los Sres. Reina y Gazzoni bien. Al 
primero le notamos mejor que la noche 
anterior.

La orquesta estuvo dirigida por e* 
notable maestro Casati, que mereció los 
honores del proscenio en ei final segundo. 
Estuvo muy bien, resultando con gran 
limpieza ejecutados: el preludio, el^ solo 
de flauta que acompaña la plegaria de 
Aida, el crescendo en el duetto con Amo- 

■ tercer acto, y la cuerda ennasro en el
ios hermosos

Los coros

diseños del cuarto.

muy ajustados.

Sesión aprovechada.
Dan cuenta los colegas de la última 

celebrada por la Junta de las Obras del 
Puerto.

La mayoría de los asuntos se refiere 
á pretensiones y conveniencias del per

Pero había trabajo anterior fructífero, 
y ahí está para demostrarlo un anuncio 
de la Gaceta de ayer, que ocupa cerca 
de columna y media del periódico oficial, 
sobre venu de ao á 30 toneladas de hierro

produjo alguna alarma en las cercanías de 
la casa de la calle de Espeíet^, señalada 
con la letra C, porque un vaso de luz 
prendió fuego en una almohada, amena
zando propagarse á varios muebles que 
había inmediatos.

A las voces dadas por los vecinos acu
dió bastante gente, que ayudó á sofocar
el fuego.

Heridos.
El 18 del actual dos hombres entra

ron en la caballeriza del convento de 
Agustinos, que dá á la calle Real de 
Intramuroii donde binoroo ?i cochero Si-

El-' Marqués de S..., que sufre un 
fuerte ataque de reuma, se halla en cama 
inmóvil y en extremo abrigado.

Llama á José, su criado, y le dice.
—Trae el termómetro que está en el 

balcon de la sala que quiero ver la tem
peratura.

Como el émulo de Gedeon tardara en 
cumplir el encargo, el Marqués se im
pacienta y llama de nuevo, acudiendo 
José presuroso.

—Aquí está el termómetro; lo he 
puesto á calentar en la chimenea por
que estaba tan frió que le hubiera he
lado los dedos al señorito.

Las decoraciones y atrezzo, como la 
noche del estreno: muy bien.

¡Lástima que en el tercer acto hubiera 
eclipse de luna!

El domingo, tercera representaciou de 
Aída.

Y vaya el Mot de la dn,
Un espectador de buen humor y que 

Cultiva el italiano, al ver que se aplaude 
mucho el baile de los moritos y que se 
hace repetir, más que los números be
llísimos de la ópera, exclama:

^/Corpo di Bacol ¿Y para esto ha es
crito Verdi Aida?.,,

Emmanuels.
Hoy 21 abril de 188S.

M. T. V.—Leite.—-Cabalian.
Dos billetes comprados lotería Mayo

números 35542 y 36443. I

Teatro de Tondo
COMPAÑIA DE OPERA ITALIANA.

22.a FUNCION DE ABONO 
para el domingo 22 de Abril de 1888, á las 

nueve de la noche.
Se pondrá en escena la ópera en 4 actos, del 

maestro Verdi, titulada:

AIDA
Reparto,

El Rey de Egipto... 
Amneris, su hija... 
Aida, esclava etiope 
Radamés, caudillo 

ejército Egipcio...
Ramfis, Sacerdote

Sr. Reyna.
Sra. Knubel.

del
Sr.

su.
premo..........................

Amonasro, Rey de Etio
pia padre de Aida ...

Un Mensajero ..........
Sacerdotes, sacerdotisas,

Balzofiore.

Balzofiore.

Pozzi Camola.

Falciai.
Gazzoni.

ministros, soldados
esclavos, prisioneros etiopes, pueblo egipcio, etc 

Director de orquesta, Sr. Casati.

Precios de las localidades.
Palcos principales y plateas. $ 12 00
Butacas..............
Bancos corridos
Entrada general

2 00 
I 00 
o 75

NOTA.—Las localidades se espenderán en el es
tablecimiento de los Sres. Torrecilla y C.a, 
Escolta 17, desde las nueve á las doce de la 
mañana, y desde las cuatro de la tarde en 
el mismo teatro.

LA rÇiANIA
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AVISOS
Con superior permiso.

Casa Agencia de Empeños
de

D. Vicente Sainz.
Plaga de Binando nám. iz.

El mártes próximo 24 del c®’’" 
riente, de las nueve de la mañana 
en adelante, se venderán en pública 
a'moneda, las alhajas cuyo plazi» de 
empeños ha vencido s^gun regla
mento.

Vicente Sainz.

MARTILLO

Federico Calero.
Autorizado por D. Vicente Sainz, 

venderé en pública almoneda en el 
local que ocupa su casa agencia una 
partida de alhajas finas, con y sin 
tirillantes y perlas, cu o plazo de 
e npeño ha vencido.

3 F. Calero.

MARTILLO
D(

Genato y Compañía.
La a’moneda de objetos de már

mol, alabastro y agata que debia 
continuar en la tarde de hov, en 
los altos de nuestro establecimiento, 
se trasfiere al lúnes 23 y miércoles 
25, d'sde las ocho de sus noches 
en adelante en el mismo local.

I Genato y comp.

MARTILLO

de Filipinas
Fábrica “FLOR DE LA
En esta Fábrica se elaboran

y picadura de las clases y á los 
verse en los anuncios publicados
y

Genato y Compañía
El lúnes 23 del actual, á las diez 

de su mañana, venderemos en al
moneda pública sin reserva, en nues
tro establecimiento Escolta laúm. 26, 
una partida de 230 quintales más 
ó menos de tabaco rama de (Cali-
vo) Cápiz. 

2 Genato y comp.

ISABELA.
cigarros, cigarrillos 
precios que pueden 
por los periódicos, 
al estilo cubano seEn la elaboración de cigarros 

ocupan 240 operarios indígenas, enseñados y dirigidos 
jor maestros de primer órden, de las fabricas mas
acreditadas de la Habana. .

En la elaboración de cigarros al estilo Filipino se 
ocupan cerca de 2000 mugeres, dirigidas por las nie- 
ores maestras del antiguo estanco, bajo la inspección 
ie un jefe muy entendido.

Ningún fabricante posee en estas islas tantos ele
mentos como la Compañía Tabacalera para poder sa
tisfacer las justas exigencias del público. La Compa
ñía adquiere anualmente enormes cantidades de tabaco 
rama, entre las cuales elige para sus elaboraciones lo 
mas selecto de las colecciones de la Isabela, sin
mezclar ninguna otra clase de rama. Los demás fa

mas remedio que comprar la hojabricantes no tienen 
tal como se vende 
pérdida, se ven en

en la plaza; y so pena de gran
la necesidad de utilizarla toda en

sus

una 
del
con
que

elaboraciones.
Por último, la Compañía hace de sus cigarros
escrupulosa division en tres clases: la parte, que 
examen resulta verdaderamente superior, se vende

tenor

MARTILLO
D3

Genato y Compañía.
Autoriz.ados d bidsmente por los 

albaceas de la testamentar» i del 
líxcmoí. Sr. D. José R yes y Ca
ballero, venderemos en a moneda sin 
reserva un carruape Dux engancha
do, una ber ina tres-por-cicnlo y un 
carruage victoria, pertenecientes á 
dicha testamentaría.

La almoneda tendrá lu/ar el lú
nes 23 del actu il, á las cinco de 
la tarde en nuestro establfcimirnto 
Escolta núm. 26. 3

2 Genato y comp.

EMULSION KEPLEK
COMBINACION MEJORADA DE ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 

CON EXTRACTO DE MALTA, DE KePLER.
El extracto de malta de Kepler, siendo rico en elementos nitróge

nos, ó formadores de carne, y el aceite de hígado de bacalao en carbo» 
hídrico, ó producidores de gordura, este compuesto se encuentra ser nu
tritivo en el más alto grado y su uso es calculado á llevar á un in
cremento pro resivo de fuerzas y peso. Tenemos autoridades eminentes,, 
cuya opinion es, quí mayor beneficio será derivado regularmente de una 
libra de la emulsion de aceite de hígado de bacalao con extr. cto de 
malta de Kepler, que de cinco libras de un aceite de hígado de ba
calao no emulsionado; y aún más en casos de digestion débil; un aceite 
simple, es expuesto á agravar, p:ro la emulsion de Kepler usualmente 
aliviará, el extracto de malta siendo un factor digestivo de sumo valor.

BOTICA INGLESA.
Escolta 14.

Unica agencia en Filipinas
de la casa wsh

BURROUGHS WELLCOME Y C.a
Lóndres y Nueva-York.

PRECIOS CORRIENTES
DE LA FABRICA DE TABACOS

LA MONTAÑESA.
MANILA.

Cigarros al estilo cubano.

TORRECILLA Y C.“
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA.

Escolta 17.—Manila.
Se reciben por todqs los vapores las últimas novedades de París en artí 

culos para señoras y caballeros.

Agencia y depósito de la acreditada "PERFUMERIA DEL MUNDO ELEGANTE.'

GRAN TALLER DE CAMISERIA.
17-ESCOLTA-17. mish

En el 1; LA PDEBTA DEL SOL

la marca ‘‘FLOR DE LA ISABELA;" la parte 
es buena, pero que tiene alguna imperfección ex- 
r, se vende con la marca ‘‘LA MONTAÑESA"

á precio menor; y la parte que presenta defectos gra
ves, se vende como desecho. Este sistema encarece 
mucho el producto: pero la Compañía está resuelta al 
no perdonar sacrificio alguno para complacer á con
sumidor y acreditar su marca. sh

Goiti n.° 7
I*

Completo 
de Sastrería y 
con prontitud 
cbos años.

surtido en todo lo concerniente al ramo 
se construyen prendas á la última moda 
y esmero como lo tiene acreditado mu

sh

0. Enrique Here y ftgraz, 
CORONEL DEL REGIM1E^TO 
PENINSULAR DE ARTILLERIA.
Hago saber: que el dia 28 del cor

riente mes á las nueve de la ma- 
ñana, se subastará ante la junta ecc- 
nômiça dei Regimiento de mi mando 
que se constituirá en mi despacho 
: ito en el cuartel de San Diego de 
esta Capital, el servicio de cons’ruc- 
cion de mil quinientos cuarenta y 
cinco trajes blancos para gala com
puestos de panta on y guerrera con 
vivos grana, sin botones y bombillas 
y con su ecion al pliego de condi- 
c ones V modelo.s sella ’os que estaián 
de mani esto en la cfi.ina del Detall 
del primer Bata Ion en cicho Cuartel 
todos los dias no feriados de siete 
á doce de la mañana.

Manila 17 de Abril de 1888.
Enrique /dore.

Modelo de proposición
D................... vecino de ..............

enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para contratar..............  
se compromete á r acer dicho ser
vicio con la rebaja del % sobre su 
total importe.

Y para qu'J sea vá’ida esta propo
sición acomp fía el correspondiente 
talon de depósito como g.ar ntí i en 
l.i construcción.

Manila de Abril de 1888.

Permuta. "
D. Luis Campos y Viredo oficial 

5.® intt rventor de Hacienda de Nueva 
E'ija, enct nlrá-^dose delicado de su 
salud, desearía permutar con otro 
de igual categoría para esta capital.

El que se encontrase en condicio
nes, y qui-. r.a hacerla puede dirigir
se al ’-r. Campos, p^ra poder ele
var la instancia á la uperioridad

Clase preparatoria.
En la calle de Magallanes número 

18 (habitacioti núm. 2) se dan ’ec- 
ciones pira preparar á los niños que 
desea ingresar en el Ateneo Mu
nicipal.

Precios mu'/ módicos. En la mis
ma, darán razon. l

íáe venden
quince acciones del Banco Español 
biipino, adn itiendose proposición 
por escrito hasta las cinco de la tai de 
del 8 de M.ayo próximo, ad.udicán- 
dose al postor que más sob esalga 
del tipo reservado ó cuando m nos 
igua'e á éste. La postura ten Irá 
lugar intramuros ca'le Real n ° 5.

y
PESO 

por 
mibar.

X 
re
c

Ü

PRECIO
POR MILLAR.

Pesos. 3ént

Regentes ................................. 23 25 55 «
Presidentes ... .................. 22 5 45
R galía española......................... 18 5 4'^
Regalía Oriental......................... »7 5" 35 «
Cazadores .................. ... 23 5 35
Sobremesas................................. 23 5 35 99

Vegueros...................................... '7 5 33 99

R«"galíi Inglesa......................... 2 50 32 99

Brevas.......... ... .................. 2 ' 5 26
99

Windsores ................................. ‘5 5 26 99

Ptíncipes.............. . .................. ’4 .5 22
t}

Media Regaifa ......................... ’7 5« 20
99

Flor de Prensados .................. 142 IO‘ 18
99

Princesas. .......... ... ........... 1 5‘’ 18
99

Intermedios.......... .................. i à lo 16 99

C&rolinss, ................................. I ¡ 1 0 16
Reinitas... ........... .................. I 1 1110 16
Caprichos............... .................. 1 - 1 0 16

99

Indays......... . ......................... 12 1 < 14 99

Hyde Park................................. 12 • I (' «4 99

Dalagas... ................................. 12 I ' '4 99

¡Montañeses................................. i 16 l ‘ ’4
Luzones ...................................... 16 I >3
Brevitas...................................... ’5 I (JO 13 99

Nuevo Habano espiral............... 1 ‘6 200 13 99

Gt'n reb- ja de 15 por ciento, sobre los precios 
tarifa, tomando desde un cajoncito en adelante.

de esta

5 El proponente.

Una maestra de ins- 
trucci,on primaria, desea dar lec
ciones á domicilio, á precios con
vencionales.

San Marcelino núm. 14; darán 
razon. h

OJO! OJO! OJO!

Enfermedades de los ojos. '
El Doctor Biada, ¿ 

Médico oculista del Ho picai de 
S. Juan de Dios y ex j fe de c í- * 
nica de Las facultade.s de Ber in 
Würzbourg y de los clínicas de f

Wecker y Laudolt de París.
Recibe en su G A BIN ET OF-M 

TALMOLO ICO y operatario de & 
8 á 10 y de 3 á 5.
ms 22—Real de Manila—22. b ¿

IMPRENTA 
03 

LA Oceania Espasola. 
a—Real de añila—a 

En este establecimiento se hactn 
oda clase de trabajos tipográficos á 
ina ó mas tintas, con el mayor es 
ñero, prontitud y economía, 

a—Real de Manila—a

FINCAS

A probarlos
Chorizo; y morcillas al t stilo de 

Europa hechos con mu ho esmero 
y limpieza, en Sta. Liicí.a rúm. 7 en
tresuelo á la izqui. rda rec ben encar
gos para provincias en m. ntcca. 3 
ffioWÉBms 

;hf puro y sin mrzea.
Batlle hermxnos y C.a

Tierras y Razas
FILIPINAS.

Estudios descriptivos y antropoló
gicos.

Un volúmen dt 300 paginas, se 
vende á $ 2 en la Agencia Editorial 
y en la Librería de Santo Tomás. ;h

BIBLIOTECA
DS

LA OCEANIA ESPAÑOLA

Se vende en todos los espendics de t bacos de 
pafiía gf'neral de Tabacos de Filipinas,

la Com- 
sh

¡OCASION!
Sombreros para señoras última no

vedad que se venden desde $ 3‘00 hasta 
$ 12‘00 que por liquidar se darán á $ 0‘75 
hasta $ 3‘75.

Capotas para señoras que se venden 
desde $ 4‘00 hasta $ 6‘00 que por liquidar 
también se darán á $ 0‘75 h .sta $ 3‘75.

;2 J. F. RAMIREZ.

U mSTíHCU
FABRICA DE TABACOS

PUNTOS DE ESPENDIO,
Almacén

Id.

Id.

Id.

Id.

El Globo:—Palacio, intramuros.

El Cántabro:—id. id.

Ciudad de Palencia:—Real id.

Librería Universal:—id. id.

La Malagueña:—San Jacinto.

Precaverse de viles y
NOCIVAS FALSIFICACIONES-

Me permito, respetuosamente, evi
tar al público que se fabrican en 
Nueva York y otras partes, grandes 
cantidades de espíirias y muv noci
vas imitaciones de mis Píldoras y 
Ungüento, siendo Ijs vendedores de 
las mismas una multitud de mer
caderes y boticarios, poco escrupulo
sos, que obtienen estas composicio
nes despreciables á precios ínfimos 
y las expenden al público como 
mis legítimos medicamentos.

Los fabricantes de estas viles imi
taciones, para encubrir de un modo 
ladino el fr-siude que cometen, tie
nen el descaro de insertar en sus 
libretos de instrucciones, un aviso 
en que advierten al público que, 
debe precaverse de falsificaciones, 
mientras que sus productos son pre
cisamente las idénticas falsifcacio- 
nes que pretenden denunciar.

No permito que se vendan mis 
medicamentos en ninguna parte de 
lo; Estados Unidos de América á 
fin de impedir que los falsificado
res puedan obtener mis facturas; 
por consiguiente, cualesquiera Píl
doras y Unguento, llevando el nom
bre de Nolloivay y procedentes del 
citado país son pérfidos engaños 
que se hacen al público.

Mis legítimos medicamentos úni
camente se elaboran en mi estable
cimiento núm, Oxford Street, 
Londres, y el timbre de gobierno 
británico siempre vá unido á cada 
bote ó caja de los mismos.

Apelo, pues, muy encarecidamente 
al clero á las madres de familia y 
otras señoras, pa^a que se sirvan 
prestarme su aux lio, en cuanto pue
dan, en denunciar este fraude.

Aprovechando esta ocacion para 
ofrecer al público de Manila las 
consideraciones de mi mas pro
fundo respeto, tengo el honor de 
suscribirme.

Su obsecuente servidor, 
Tomás Holloivay. 

Núm. 78, New Oxfords Street

Un sujeto desea co- 
locarse en cualqui.r establecimiento 
ú oficina particular, dejando garan
tía metálica. Razon, entresuelo. Pe- 
reyra 67 (Jólo.) -ih

Se alquila "
la c.asa núm. 47, calle real de Tan- 
duay; ajuste camisería de Sequera,

Se alquila
para i.'’ del entrante Mayo, en poco 
precio, la espaciosa casa calle de 
Basco núm. 12 esquin 1 á la de la 
Victoria.

Razon Cabi'do 8, ;i

Para un hombre solo.
Se alquila un entresue o de dos 

piezas p qn' ñ »s, en módico precio.
Cabildo 52, altos, darán razon. ;i

Se alquilan
tres buenas habitaciones con vista 
á la calle: darán razon, en los altos 
de la Cisa calle Real de Manila nú-

CATECISMO DE AGRICUL- 
TURA CIENTIFICA. Librito in- 
dispensable á todos los agricultores 
ilustrados. Por Johnston y traducido 
para La Oceania Española.

—LOS CHINOS EN FILIFI- 
ÑAS. AíaIcs que se experimentan 
actualmente y peligros de esa cre
ciente inmigración. Un folleto en 
4.® de 130 páginas.

-EL FERRO-CARRIL DE MA- 
NILA A DAGUPAN. Folleto que 
trata de los ferro-carriles en general; 
describe el de Manila á Dagupan; 
contiene condiciones de su construc
ción y tarifas de explotación.

—CAMARINES SUR. Descrip
ción general de esta provincia, con 
un mapa de la misma. Por D. Adolfo 
Puy.a Ruiz. Un tomo de 260 pági
nas. A 4 reales cada ejempt-r.

—PLANO DE LA CIUA DY 
ARRABALES DE MANILA, en 
mas reducida escala tomado del que 
tiene el Exemo. Ayuntamiento. Un 
pliego marquilla 2 reales.

Novelas originales

mero i8. 2

Ojo, ojo, ojo.
Fn $ 25 y $ 30 con bodega, se 

alquila un buen local de dos puer
tas con embaldosado de mármol en 
el c fé de La Campana, Goiti 3,
Santa Cruz. 2

Dos buenas ñucas.
óe alquilan, una en la plaza del 

Vivac, donde estuvo el almacén de 
este nombre y otra en la Isla del 
Romero, núm 5, inmediata á la Es
colta, ambas á propósito para casas 
de comercio. Se podrán alquilar se
para lamente los altos, bajos y bo-
degas. Cabildo 38. h

COMPRAS y VENTAS

Tartana
Se vende en mó íico precio una 

enganchada á un buen caballo Tam 
bi-n se vende un magnífico perro.

Darán razon, Concepci n número
17 (Quiapo.) h

muís iiE CUSI 

ihf primera calidad.
Batlle hermanos y C.a

—EL ADEREZO DE PAQUI
TA. fíistorieta filipina original. 
Primer tomo de la colección de tra
bajos literarios de D. José F. del Pan. 
3.a edición,

—LOS PRETENDIENTES DE 
CARMEN O PERFILES DE NO- 
VIOS. Segundo tomo.

—DOS MESES DE LICENCIA 
O BOCETOS DE NOVIAS. Ter
cero.

—CINCO HORAS EN EL LIM- 
BO O NUESTRAS TATARA- 
NIETAS.

¿HAY MUERTE DE AMOR? 
Tomo cuarto.
—HAY QUE VIVIR.
LAS MEDIAS NARANJAS. 
Tomo quinto.
—DIEZ MILLONES DE PE

SOS O EL TESORO DE MARIA
NAS.

REYERTA INCREIBLE EN
TRE UN SANTO PRELADO Y 
EL SOBRINO DEL ALCALDE 
RONQUILLO. Tomo VI.

—IDILIO ENTRE SAMPA- 
GUITAS. Temo VIL

—EL CABALLO DE COPAS. 
iSE PARECIANl 
IRENE.
Tres novelitas. Tomo VIH.
-OTRA ESPECIE DE FAUS

TO, ó LA EDUCACION DE LA 
MUJER.

Tomo IX.

Id. del Carmen:—Marqués.

(DEL. AÑO -1 878)

SE MEjrOEA EOE EE TIEJilEO
Preparación incomparable tan eficaz como Agua de Tocador 

y agradable como Estrado para el Pañuelo
COMPUESTA POR

"Terfnmistii-Químico
37, ScvTcvard. âe Stxasbeixïg, 37, PARIS

EL AENES.
FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES

DE V. JiMENO.

Proveedor deí Peal Palacio

16

fes

de Malacañang,
CON GARANTIA DE UN AÑO.

Guarniciones limonera (calesa) cuero país $ 8, 10, 12, 14, 
y 18.
Idem Idem Europa desde $ 22.
Idem tronco (carruage) cuero piís $ 16, 20, 25, 30 y 35
Idem Idem Europa desde $ 40.
Los cueros del país son adobados en el establecimiento 
Monturas para señoras, caballeros y niños.
Idem con todo el equipo reglamentario para señores Je 
y ofiti?les del Ejército.
Además encontrarán un inmenso surtido en todo lo con-

cerniente al ramo de guarnicionería. 
Prontitud y esmero en los encargos.

10—Carriedo—10 h

Depositarlo en iianila ; tacobo zobex.

TONICO 
ANALEPTICO 

RECONSTITUYENTE 
El Tónico 

mn 
enirgioo qu9 doben usar 

los Conyalecientes, 
ha Ancianoa, 

ha Mugares, ha Niños 
débiles / todas 

las Personas delicadas.

UINA

A LA QUINA 
JUGO DE CARNE 
FOSFATO DE CAL 

Compuesto 
de sustancias absoluta
mente indispensables 

para la formación y 
para el desarrollo de la 

oarne musculir 
jf de los Sistemas 
nervioso y oseoso. 

El VINO de VIAL e*jrfelíz Combinación de los Medicamentos mas activos para 
combatir a la Anemia, la Clorosis, la Tisis, la Dispepsia, las Gastritis, las Gastral
gias, la Diarrea atónica,la Edad critica, al Ajamiento, a las largas Convalecencias,etc. 
En una palabra, a todos los estados de Lancuidéz, de Enflaquecimiento y de Ago
tamiento nervioso a que se hallan muy atalraente predispuestos los tempera
mentos délas personas de nuestra época. — Farmacia J. VIAL. 14, rae de Boarbon, LTOB.

Lorenzo Gibert:—Escolta 27.

Restaurant de París:—id.

La Camelia:—Carriedo 2.

Kiosko plaza de Santa Cruz.

Id. id. del Padre Moraga.

Depósito central:—Calzada de San Marcelino. sh

con
FAROLES

tubos de nueva ¡uvencion
Acaba de desempacar, así como la se

gunda remesa de faroles LORDS de úl
tima novedad, fabricados con todas las 
me/oras del dia, y á propósito para toda 
clase de vehículos.

NO MAS pérdida de tubos.
NO MAS rotura de cristales.
Mucha c'arióad, elegancia y solidez.
Manufactura inglesa, precio á $ 9 y $ 10 

el par.
Los hay de otras clases de á 4, $ 5-50, 

$ 6 y 6-50 el par.
Cristales de respeto para estos á 40, 50 

y 80 céntimos uno.

La Gran Bretaña.
Calle Real, esquina á la de S. Juan de Dios, 

y. ?í, Famos.

CÁPSULAS
MATHEY-CAYLUS
Preparada» por el DO^CTOR CLIN Premio Montyon

Las Cápsulas Mathey-Caylus de Cáscara delgada de Gluten 
nunca cansan el estómago y están recetadas por los Profesores de 
las Facultades de Medicina y los médicos de los Hospitales de Paris, 
Londres y Nueva-York para curar rápidamente ;

Los Flujos antiguos ó recientes, la Gonorrea, la Blenorragia, 
la Cistitis del cuello, el Catarro y las Enfermedades de la 
vejiga y de las vias urinarias.

lias Cada frasco ya aoompañado con una instrucción detallada.

Exijanselas Verdaderas Cápsulas Mathey-Caylus de CLIN y G'^,dePARIS 
que se hallan en las principales Farmacias y Droguerías. j

lUUl i»; 1 .IBES li, (i¡

Azulejos fiaos.
Se han recibido varias partidas 

de acreditadas fábricas de VALEN
CIA y SEVILLA.

Venden
Batlle hermanos y C.a

Pasage de Perez, Escolta. ;h

AMIGO DE TODOS.

Píldoras Holloway.
Millones de personas, en todas las 

partes del mundo, recomiendan di
chas píldoras como el mejor restau
rativo de la salud que se conoce. 
Ellas curan todas las afecciones del 
corazón, del hígado, del estómago, 
de los riñones y de los intestinos, 
y remueven la acrimonia, la flatu- 
lencia y la cardialgía, expulsando de 

] la sangre toda impureza, fortaleciendo 
completamente el sistema nervioso y 
dando un tono saludable á la or
ganización en general.

i Ungüento Holloway.
Este maravilloso bálsamo sana in

faliblemente las heridas antiguas, las 
llagas, y los males de piernas y de 
lecho. Por medio de su influencia 
las úlceras virulentas toman muy 
pronto un aspecto convaleciente y 
desaparecen. Jamás deja este Un
güento refrigerante de producir una 
cura perfecta de las afecciones de 
la piel, los constipados, las toses (y 
el reumatismo, aun cuando se ha 
apelado en vano á todos los demás
medios. •h

; COMPAÑIA DRAMATICA TAGALA.
Funciones para les dias sábado y 

\ domingo 21 y aa del actual.

De cualquiera de estos libritos 
puede pedir el que guste todo sus- 
critor que anticipe dos meses de 
suscricion, y todos ellos, quien pa
gue en Manila un año adelantado.

Fuera de esas condiciones, se ven
de cada volumen á 2 reales, menos 
la Descripción de Camarines Sur, 
que se vende á 4 reales.

Eb FEm-OIBII.
<le Manila a Dagupan.

Trata de los ferro-carriles en general—Requisitos 
para la formación de empresas de construcción—Dere
chos y deberes en las relaciones con el Estado y con 
el público—Trayecto del de Manila á Dagupan—Ta
rifas que regirán en su explotación—Condiciones bajo 
las cuales se hizo la subasta—Inauguración de las obras 

CON UN PLANO.
Este folleto se regala á los suscritores de La 

Oceania que paguen dos meses adelantados de sus- 
cricion. A los demás y no suscritores, se vende á 

. dos reales.

POR

D. JOSE ROBLES LAHESA, '
^ues de insíaneza de ía provincia de /sla de Negros, i

CON UN PROLOGO 
de

D. JOSE FERNANDEZ GINER, '
Presidente de Saia de la Peal Audiencia de iklanila.

Esta obra contiene toda la legislación relativa á la organización y 
régimen de los Juzgados de Paz, sus deberes y atribuciones, exposi
ción de los procedimientos para los juicios y actuaciones civiles y cri
minales que son de su competencia y de la de los Gobernadorcillos, 
formularios completos de los juicios verbales de faltas, actos de ju
risdicción voluntaria, instrucción de primeras diligencias en las causas 
criminales, etc., etc.

Está anotada y concordada con El Código Penal vigente, ley ór- 
gánica del Poder judicial, la provisional para el planteamiento del Có 
digo, la de Enjuiciamiento civil y Compilación criminal, Autos acor'

Se pondrán en escenas las se
gunda y tercera parte del muy 
aplaudido drama en tres actos, ti- 

i tulada:
i LA VERDADERA AMISTAD DE LOS
' DOS AMIGOS

D. Alejandre y D. Luis.
' PROGRAMA.

A cío i.o
I .® Sinfonía por la música del 

teatro.
2 .® El primer acto del gracioso 

drama.
Acto 2.0

3 . ® El segundo acto del aplaudido 
j drama.
i Acto 3.0
i 4. ® El tercer acto del mismo 
' drama.

.» — V.V.. , VI.......a., ZVUI.U5 acor- 5'Dando fin con un paso-doble
dados, Real Cédula de 1855, Reglamento de cédulas personales y de P^*' dæf’a música, 
más disposiciones vigentes en estas Islas y admitidas por la jurispru- 1 
dencia de los Tribunales. Contiene un extenso apéndice con la parte 1 
del libro 1.® del Código Penal común á los delitos y á las faltas y el j 
libro 3.° de dicho Código, extensamente comentado y concordado con i 
' legislación especial de Filipinas, los aranceles judiciales vigentes y ' 

ley del papel sellado.
ia
la

Esta obra consta de

MANILA, Agencia 
ILOILO, Imprenta

dos tomos a! precio de $ 1-50 cada uno.
Está de venta:
Editorial, Carriedo 2. h

y Tipografía de El Porvenir de Bisayas.

'1 Precios de las localidades, 
j Palcos altos y bajos............ ? i 4 »
j Butacas.............. . .......... « , 2 t

i Entrada general............... . . » 1 *
' Los niños......................... t * t 10
I NOTA. Las puertas se abrirán á 

las ocho y el telón se levantará á 
las nueve^ en punto, los billetes se 

¡ espsnderán en el mismo teatro 
! el dia de la funcian y el pregón 
' recorrerá las calles de costumbre.
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